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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TJA.- TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

ACUERDO PTJA/17/2024 POR EL CUAL SE 

APRUEBA EL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS, DEL PERÍODO DE 

ENERO A MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Por Decreto Número Mil 

Seiscientos Veintiuno, se aprobó el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6267, 

edición extraordinaria de fecha veintinueve de 

diciembre del año dos mil veintitrés; en el artículo 

décimo octavo, párrafo tercero, señala el monto total 

del Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal comprendido del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, que 

asciende a la cantidad de $62,155,971.06 (sesenta y 

dos millones ciento cincuenta y cinco mil novecientos 

setenta y un pesos 06/100 M.N.), y corresponde al 

total de las asignaciones aprobadas en el Presupuesto 

de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para 

el ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 

mismo que se presentó en el anexo 20. 

Mismos que se destinarán para sufragar los 

gastos de funcionamiento e inversión, consistente en 

servicios personales, materiales y suministros, 

servicios generales y los bienes muebles e intangibles 

necesarios, para la operación del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- En sesión extraordinaria número 

seis de fecha nueve de enero del año dos mil 

veinticuatro, se aprobó el acuerdo número 

PTJA/01/2024 por el cual se aprobó el Presupuesto de 

Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 

de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

veinticuatro, mismo que fue publicado mediante 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6280, de 

fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro. 

TERCERO.- Mediante sesión ordinaria número 

cuarenta y ocho de fecha siete de febrero del año dos 

mil veinticuatro, se acordó y firmo el acuerdo número 

PTJA/11/2024, por el que se aprobó el informe 

mensual de los ingresos y gastos del mes de enero del 

año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado 

mediante Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 

6294, de fecha veinte de marzo del año dos mil 

veinticuatro. 

CUARTO.- Mediante sesión ordinaria número 

cincuenta y tres de fecha trece de marzo del año dos 

mil veinticuatro, se acordó y firmo el acuerdo número 

PTJA/13/2024, por el que se aprobó el informe 

mensual de los ingresos y gastos del mes de febrero 

del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado 

mediante Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 

6294, de fecha veinte de marzo del año dos mil 

veinticuatro. 

QUINTO.- Mediante sesión ordinaria número 

cincuenta y cinco de fecha tres de abril del año dos mil 

veinticuatro, se acordó y firmo el acuerdo número 

PTJA/15/2024, por el que se aprobó el informe 

mensual de los ingresos y gastos del mes de marzo 

del año dos mil veinticuatro. 

En ese tenor, de conformidad a lo estipulado por 

los artículos 32 y 109-bis de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 4 fracción III; 

15 fracciones IV, XI y XII; 16; 18 apartado A), 

fracciones VI, XI, XVI; 40 y 47 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos; artículos 7, fracción I, 10 y 13 fracción XI, del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa el Estado de Morelos, décimo séptimo y 

décimo octavo del Acuerdo PTJA/01/2024 por el cual 

se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro, mismo que 

fue publicado mediante Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 6280, de fecha catorce de febrero 

del año dos mil veinticuatro; por lo anteriormente 

expuesto y fundado, este Órgano Jurisdiccional tiene a 

bien emitir el presente: 
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ACUERDO PTJA/17/2024 POR EL CUAL SE 

APRUEBA EL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS, DEL PERIODO DE 

ENERO A MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el avance de 

gestión financiera del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

correspondientes al período del primero de enero al 

treinta y uno marzo del año dos mil veinticuatro. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el día de su aprobación por el Pleno del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria General 

de Acuerdos, para que haga del conocimiento 

mediante atento oficio a la titular del Departamento de 

Administración, el presente acuerdo, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 

CUARTO.- Infórmese el presente acuerdo al H. 

Congreso del Estado de Morelos y a la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 

Estado de Morelos, en cumplimiento a lo que estipulan 

los artículos 4, fracción XIX, 14 y 15 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Morelos, artículos; décimo séptimo y décimo octavo 

del Acuerdo PTJA/01/2024 por el cual se aprobó el 

Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal del año dos mil veinticuatro, mismo que fue 

publicado mediante Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos 

mil veinticuatro, en relación con el párrafo segundo del 

artículo octavo del presupuesto de egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal del primero al treinta y uno de diciembre de dos 

mil veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” número 6267 de fecha veintinueve 

de diciembre de dos mil veintitrés. 

En la sesión ordinaria número cincuenta y cinco 

de fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, por 

unanimidad de cinco votos, lo acordaron y firmaron los 

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, magistrado 

presidente y titular de la Segunda Sala de Instrucción, 

magistrado Guillermo Arroyo Cruz; licenciado Mario 

Gómez López, secretario de Estudio y Cuenta 

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera 

Sala de Instrucción; licenciada Hilda Mendoza 

Capetillo, secretaria de acuerdos habilitada en 

funciones de magistrada de la Tercera Sala de 

Instrucción; magistrado Manuel García Quintanar, 

titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas; magistrado 

Joaquín Roque González Cerezo, titular de la Quinta 

Sala Especializada en Responsabilidades 

Administrativas, ante la secretaria general de 

acuerdos,  Anabel Salgado Capistrán, quien autoriza y 

da fe. 

El pleno del tribunal 

Presidente 

Guillermo Arroyo Cruz 

Magistrado titular de la Segunda Sala de Instrucción 

Mario Gómez López 

Secretario de estudio y cuenta habilitado  

En funciones de magistrado de la Primera  

Sala de Instrucción 

Hilda Mendoza Capetillo  

Secretaria de acuerdos habilitada en funciones de 

magistrada de la Tercera Sala de Instrucción  

Manuel García Quintanar 

Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 

Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado titular de la Quinta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 

Anabel Salgado Capistran 

Secretaria general de acuerdos 

Rúbricas.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TJA.- TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

ACUERDO PTJA/18/2024 POR EL CUAL SE 

APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA CONSOLIDADA 

TRIMESTRAL DEL PERÍODO DE ENERO A MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Por Decreto Número Mil 

Seiscientos Veintiuno, se aprobó el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6267, 

edición extraordinaria de fecha veintinueve de 

diciembre del año dos mil veintitrés; en el artículo 

décimo octavo, párrafo tercero, señala el monto total 

del Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal comprendido del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, que 

asciende a la cantidad de $62,155,971.06 (sesenta y 

dos millones ciento cincuenta y cinco mil novecientos 

setenta y un pesos 06/100 M.N.), y corresponde al 

total de las asignaciones aprobadas en el Presupuesto 

de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para 

el ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 

mismo que se presentó en el anexo 20. 

Mismos que se destinarán para sufragar los 

gastos de funcionamiento e inversión, consistente en 

servicios personales, materiales y suministros, 

servicios generales y los bienes muebles e intangibles 

necesarios, para la operación del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- En sesión extraordinaria número 

seis de fecha nueve de enero del año dos mil 

veinticuatro, se aprobó el acuerdo número 

PTJA/01/2024 por el cual se aprobó el Presupuesto de 

Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 

de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

veinticuatro, mismo que fue publicado mediante 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6280, de 

fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro. 

TERCERO.- Mediante sesión ordinaria número 

cuarenta y ocho de fecha siete de febrero del año dos 

mil veinticuatro, se acordó y firmo el acuerdo número 

PTJA/11/2024, por el que se aprobó el informe 

mensual de los ingresos y gastos del mes de enero del 

año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado 

mediante Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 

6294, de fecha veinte de marzo del año dos mil 

veinticuatro. 

CUARTO.- Mediante sesión ordinaria número 

cincuenta y tres de fecha trece de marzo del año dos 

mil veinticuatro, se acordó y firmo el acuerdo número 

PTJA/13/2024, por el que se aprobó el informe 

mensual de los ingresos y gastos del mes de febrero 

del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado 

mediante Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 

6294, de fecha veinte de marzo del año dos mil 

veinticuatro. 

QUINTO.- Mediante sesión ordinaria número 

cincuenta y cinco de fecha tres de abril del año dos mil 

veinticuatro, se acordó y firmo el acuerdo número 

PTJA/15/2024, por el que se aprobó el informe 

mensual de los ingresos y gastos del mes de marzo 

del año dos mil veinticuatro. 

En ese tenor, de conformidad a lo estipulado por 

los artículos 32 y 109-bis de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 4 fracción III; 

15 fracciones IV, XI y XII; 16; 18 apartado A), 

fracciones VI, XI, XVI; 40 y 47 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos; artículos 7, fracción I, 10 y 13 fracción XI, del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa el Estado de Morelos, décimo séptimo y 

décimo octavo del Acuerdo PTJA/01/2024 por el cual 

se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro, mismo que 

fue publicado mediante Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 6280, de fecha catorce de febrero 

del año dos mil veinticuatro; por lo anteriormente 

expuesto y fundado, este órgano jurisdiccional tiene a 

bien emitir el presente: 

ACUERDO PTJA/18/2024 POR EL CUAL SE 

APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA CONSOLIDADA 

TRIMESTRAL DEL PERÍODO DE ENERO A MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta 

pública consolidada trimestral del ejercicio fiscal del 

año dos mil veinticuatro del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, correspondiente 

del mes de primero de enero al treinta y uno marzo del 

año dos mil veinticuatro. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autorizan y validan 

todos los actos, contratos, convenios y adquisiciones 

celebrados del primero de enero al treinta y uno marzo 

del año dos mil veinticuatro. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el día de su aprobación por el Pleno del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERO.- Se instruye a la secretaria general 

de acuerdos, para que haga del conocimiento 

mediante atento oficio a la titular del Departamento de 

Administración, el presente acuerdo, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 

CUARTO.- Infórmese el presente acuerdo a la 

Secretaria de Hacienda del Gobierno Estado de 

Morelos, en cumplimiento a lo que estipulan los 

artículos 4, fracción XIX, 14 y 15 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Morelos, artículos; décimo séptimo y décimo octavo 

del Acuerdo PTJA/01/2024 por el cual se aprobó el 

Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal del año dos mil veinticuatro, mismo que fue 

publicado mediante Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos 

mil veinticuatro, en relación con el párrafo segundo del 

artículo octavo del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal del primero al treinta y uno de diciembre de dos 

mil veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” número 6267 de fecha veintinueve 

de diciembre de dos mil veintitrés. 

En la sesión ordinaria número cincuenta y cinco 

de fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, por 

unanimidad de cinco votos, lo acordaron y firmaron los 

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, magistrado 

presidente y titular de la Segunda Sala de Instrucción, 

magistrado Guillermo Arroyo Cruz; licenciado Mario 

Gómez López, Secretario de Estudio y Cuenta 

habilitado en funciones de magistrado de la Primera 

Sala de Instrucción; licenciada Hilda Mendoza 

Capetillo, Secretaria de Acuerdos habilitada en 

funciones de magistrada de la Tercera Sala de 

Instrucción; magistrado Manuel García Quintanar, 

titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas; magistrado 

Joaquín Roque González Cerezo, titular de la Quinta 

Sala Especializada en Responsabilidades 

Administrativas, ante la SECRETARIA general de 

Acuerdos,  Anabel Salgado Capistrán, quien autoriza y 

da fe. 

El pleno del tribunal 

Presidente 

Guillermo Arroyo Cruz 

Magistrado titular de la Segunda Sala de Instrucción 

Mario Gómez López 

Secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones 

de magistrado de la Primera Sala de Instrucción 

Hilda Mendoza Capetillo  

Secretaria de acuerdos habilitada en funciones de 

magistrada titular de la Tercera Sala de Instrucción  

Manuel García Quintanar 

Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 

Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado titular de la Quinta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 

Anabel Salgado Capistran 

Secretaria general de acuerdos 

Rúbricas.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: Coatlán del Río.- Gobierno Municipal.- 2022-
2024.- Al margen superior derecho una toponimia. 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemerito 
del Proletariado, Revolucionario y Defensor del 
Mayab”.  

Sesión extraordinaria de Cabildo dieciséis de 
abril del año dos mil veinticuatro. 

c
o
g 

Objeto del Gasto 

GAS
TO 

COR
RIE
NTE 

FON
DO 
III 

FO
ND

O IV 

FAE
DE 

TOT
AL 

  

EGRESOS 

59,5
06,3
04.0

0 

12,9
18,4
48.0

0 

9,29
2,12
3.00 

9,17
0,30
9.00 

90,8
87,1
84.0

0 

1
0
0
0 

SERVICIOS 
PERSONALES 

37,6
00,0
00.0

0 

612,
500.

00 

4,81
0,00
0.00 

231,
000.

00 

43,2
53,5
00.0

0 

1
1
0
0 

REMUNERACION
ES AL PERSONAL 
DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

25,4
80,0
00.0

0 

- 
3,20
0,00
0.00 

- 

28,6
80,0
00.0

0 
1
1
1
1 

Dietas 
700,
000.

00 
- - - 

700,
000.

00 

1
1
3
1 

sueldos base al 
personal 
permanente 

24,7
80,0
00.0

0 

- 
3,20
0,00
0.00 

- 

27,9
80,0
00.0

0 
1
2
0
0 

REMUNERACION
ES AL PERSONAL 
DE CARÁCTER 
EVENTUAL 

150,
000.

00 

612,
500.

00 
- 

231,
000.

00 

993,
500.

00 

1
2
2
1 

Sueldo base 
personal eventual 

150,
000.

00 

612,
500.

00 
- 

231,
000.

00 

993,
500.

00 

1
3
0
0 

REMUNERACION
ES ADICIONALES 
Y ESPECIALES 

9,06
0,00
0.00 

- 
1,49
0,00
0.00 

- 

10,5
50,0
00.0

0 
1
3
2
1 

Prima Vacacional 
290,
000.

00 
- 

90,0
00.0

0 
- 

380,
000.

00 

1
3
2
3 

Gratificación de fin 
de año 

4,97
0,00
0.00 

- 
800,
000.

00 
- 

5,77
0,00
0.00 

1
3
4
1 

Compensaciones 
3,80
0,00
0.00 

- 
600,
000.

00 
- 

4,40
0,00
0.00 

1
5
0
0 

OTRAS 
PRESTACIONES 
SOCIALES Y 
ECONÓMICAS 

2,91
0,00
0.00 

- 
120,
000.

00 
- 

3,03
0,00
0.00 

1

5

2

1 

Indemnizaciones 

250,

000.

00 

- 

100,

000.

00 

- 

350,

000.

00 

1

5

5

1 

Apoyos a la 

capacitación de los 

servidores públicos 

60,0

00.0

0 

- 

10,0

00.0

0 

- 

70,0

00.0

0 

1

5

9

1 

Otras prestaciones 

sociales y 

económicas 

2,60

0,00

0.00 

- 

10,0

00.0

0 

- 

2,61

0,00

0.00 

2

0

0

0 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

6,65

1,47

6.84 

1,05

0,00

0.00 

1,82

0,00

0.00 

515,

000.

00 

10,0

36,4

76.8

4 

2

1

0

0 

MATERIALES DE 

ADMINISTRACIÓN

, EMISIÓN DE 

DOCUMENTO 

799,

752.

19 

- 

75,0

00.0

0 

- 

874,

752.

19 

2

1

1

1 

Materiales, útiles y 

equipos menores 

de oficina 

210,

752.

19 

- 

30,0

00.0

0 

- 

240,

752.

19 

2

1

2

1 

Material y útiles de 

impresión y 

reproducción 

15,0

00.0

0 

- 
5,00

0.00 
- 

20,0

00.0

0 

2

1

4

1 

Materiales, útiles y 

equipos menores 

de tecnologías de 

la información y 

comunicaciones 

140,

000.

00 

- 

10,0

00.0

0 

- 

150,

000.

00 

2

1

5

1 

Material impreso e 

información digital 

57,0

00.0

0 

- 

10,0

00.0

0 

- 

67,0

00.0

0 

2

1

6

1 

Material de 

limpieza 

255,

000.

00 

- 

10,0

00.0

0 

- 

265,

000.

00 

2

1

7

1 

Materiales y útiles 

de enseñanza 

5,00

0.00 
- 

5,00

0.00 
- 

10,0

00.0

0 

2

1

8

1 

Materiales para el 

registro e 

identificación de 

bienes y personas 

117,

000.

00 

- 
5,00

0.00 
- 

122,

000.

00 

2

2

0

0 

ALIMENTOS Y 

UTENSILIOS 

257,

724.

65 

- 

10,0

00.0

0 

- 

267,

724.

65 

2

2

1

1 

Productos 

alimenticios para 

personas 

233,

871.

65 

- 

10,0

00.0

0 

- 

243,

871.

65 



Página 164  NOVENA SECCIÓN  08 de mayo de 2024 

2

2

3

1 

Utensilios para el 

servicio de 

alimentación 

23,8

53.0

0 

- - - 

23,8

53.0

0 

2

4

0

0 

MATERIALES Y 

ARTÍCULOS DE 

CONSTRUCCIÓN 

Y DE REPARA 

690,

000.

00 

1,05

0,00

0.00 

5,00

0.00 
- 

1,74

5,00

0.00 

2

4

1

1 

Productos 

minerales no 

metálicos 

160,

000.

00 

- - - 

160,

000.

00 

2

4

2

1 

Cemento y 

productos de 

concreto 

20,0

00.0

0 

- - - 

20,0

00.0

0 

2

4

3

1 

Cal, yeso y 

productos de yeso 

10,0

00.0

0 

- - - 

10,0

00.0

0 

2

4

4

1 

Madera y 

productos de 

madera 

10,0

00.0

0 

- - - 

10,0

00.0

0 

2

4

6

1 

Material eléctrico y 

electrónico 

150,

000.

00 

- - - 

150,

000.

00 

2

4

7

1 

Artículos metálicos 

para la 

construcción 

25,0

00.0

0 

- - - 

25,0

00.0

0 

2

4

8

1 

Materiales 

complementarios 

15,0

00.0

0 

- - - 

15,0

00.0

0 

2

4

9

1 

Otros materiales y 

artículos de 

construcción y 

reparación 

300,

000.

00 

1,05

0,00

0.00 

5,00

0.00 
- 

1,35

5,00

0.00 

2

5

0

0 

PRODUCTOS 

QUÍMICOS, 

FARMACÉUTICOS 

Y DE 

LABORATORIO 

147,

000.

00 

- - 

50,0

00.0

0 

172,

000.

00 

2

5

1

1 

Productos químicos 

básicos 

2,00

0.00 
- - - 

2,00

0.00 

2

5

2

1 

Fertilizantes, 

pesticidas y otros 

agroquímicos 

20,0

00.0

0 

- - 

50,0

00.0

0 

70,0

00.0

0 

2

5

3

1 

Medicinas y 

productos 

farmacéuticos 

65,0

00.0

0 

- - - 

65,0

00.0

0 

2

5

4

1 

Materiales, 

accesorios y 

suministros 

médicos 

30,0

00.0

0 

- - - 

30,0

00.0

0 

2

5

5

1 

Materiales, 

accesorios y 

suministros de 

laboratorio 

10,0

00.0

0 

- - - 

10,0

00.0

0 

2

5

6

1 

Fibras sintéticas, 

hules, plásticos y 

derivados 

15,0

00.0

0 

- - - 

15,0

00.0

0 

2

5

9

1 

Otros productos 

químicos 

5,00

0.00 
- - - 

5,00

0.00 

2

6

0

0 

COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y 

ADITIVOS 

3,98

5,00

0.00 

- 

1,24

0,00

0.00 

465,

000.

00 

5,69

0,00

0.00 

2

6

1

1 

Combustibles, 

lubricantes y 

aditivos 

3,98

5,00

0.00 

- 

1,24

0,00

0.00 

465,

000.

00 

5,69

0,00

0.00 

2

7

0

0 

VESTUARIO, 

BLANCOS, 

PRENDAS DE 

PROTECCIÓN Y 

ARTÍCU 

220,

000.

00 

- 

280,

000.

00 

- 

460,

000.

00 

2

7

1

1 

Vestuario y 

uniformes 

150,

000.

00 

- 

220,

000.

00 

- 

370,

000.

00 

2

7

2

1 

Prendas de 

seguridad y 

protección personal 

30,0

00.0

0 

- 

40,0

00.0

0 

- 

70,0

00.0

0 

2

7

3

1 

Artículos 

Deportivos 

10,0

00.0

0 

- 

10,0

00.0

0 

- 

20,0

00.0

0 

2

7

5

1 

Blancos y otros 

productos textiles, 

excepto prendas de 

vestir 

30,0

00.0

0 

- 

10,0

00.0

0 

- 

40,0

00.0

0 

2

8

0

0 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

PARA 

SEGURIDAD 

5,00

0.00 
- 

10,0

00.0

0 

- 

15,0

00.0

0 

2

8

2

1 

Materiales de 

Seguridad Pública 

5,00

0.00 
- 

10,0

00.0

0 

- 

15,0

00.0

0 

2

9

0

0 

HERRAMIENTAS, 

REFACCIONES Y 

ACCESORIOS 

MENORES 

547,

000.

00 

- 

200,

000.

00 

- 

747,

000.

00 
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2

9

1

1 

Herramientas 

menores 

55,0

00.0

0 

- - - 

55,0

00.0

0 

2

9

2

1 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

edificios 

12,0

00.0

0 

- - - 

12,0

00.0

0 

2

9

3

1 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

mobiliario y equipo 

de administración, 

educacional y 

recreativo 

17,5

00.0

0 

- - - 

17,5

00.0

0 

2

9

4

1 

Refacciones y 

accesorios 

menores de equipo 

de cómputo y 

tecnologías de la 

información 

87,5

00.0

0 

- - - 

87,5

00.0

0 

2

9

5

1 

Refacciones y 

accesorios 

menores de equipo 

e instrumental 

médico y de 

laboratorio 

10,0

00.0

0 

- - - 

10,0

00.0

0 

2

9

6

1 

Refacciones y 

accesorios 

menores de equipo 

de transporte 

335,

000.

00 

- 

200,

000.

00 

- 

535,

000.

00 

2

9

8

1 

 Refacciones y 

accesorios 

menores de 

maquinaria y otros 

equipos 

20,0

00.0

0 

- - - 

20,0

00.0

0 

2

9

9

1 

Refacciones y 

accesorios 

menores otros 

bienes muebles 

10,0

00.0

0 

- - - 

10,0

00.0

0 

3

0

0

0 

SERVICIOS 

GENERALES 

7,35

5,74

7.87 

87,5

00.0

0 

385,

000.

00 

400,

000.

00 

8,22

8,24

7.87 

3

1

0

0 

SERVICIOS 

BÁSICOS 

881,

500.

00 

- 

10,0

00.0

0 

- 

891,

500.

00 

3

1

1

1 

Energía eléctrica 

660,

000.

00 

- - - 

660,

000.

00 

3

1

3

1 

Agua 

50,0

00.0

0 

- - - 

50,0

00.0

0 

3
1
4
1 

Telefonía 
tradicional 

101,
500.

00 
- 

10,0
00.0

0 
- 

111,
500.

00 

3
1
5
1 

Telefonía celular 
20,0
00.0

0 
- - - 

20,0
00.0

0 

3
1
7
1 

Servicios de 
acceso de Internet, 
redes y 
procesamiento de 
información 

50,0
00.0

0 
- - - 

50,0
00.0

0 

3
2
0
0 

SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO 

990,
000.

00 

87,5
00.0

0 
- 

400,
000.

00 

1,47
7,50
0.00 

3
2
1
1 

Arrendamiento de 
terrenos 

25,0
00.0

0 
- - - 

25,0
00.0

0 

3
2
2
1 

Arrendamiento de 
edificios 

95,0
00.0

0 
- - - 

95,0
00.0

0 

3
2
3
1 

Arrendamiento de 
mobiliario y equipo 
de administración, 
educacional y 
recreativo 

5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 

3
2
4
1 

Arrendamiento de 
equipo e 
instrumental 
médico y de 
laboratorio 

5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 

3
2
5
1 

Arrendamiento de 
equipo de 
transporte 

15,0
00.0

0 
- - - 

15,0
00.0

0 

3
2
6
1 

Arrendamiento de 
maquinaria, otros 
equipos y 
herramienta 

650,
000.

00 

87,5
00.0

0 
- 

400,
000.

00 

1,13
7,50
0.00 

3
2
7
1 

Arrendamiento de 
activos intangibles 

5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 

3
2
8
1 

Arrendamiento 
financiero 

5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 

3
2
9
1 

Otros 
arrendamientos 

185,
000.

00 
- - - 

185,
000.

00 

3
3
0
0 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, 
TÉCNICOS Y 
OTROS 
SERVICIOS 

100,
000.

00 
- - - 

100,
000.

00 
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3
3
1
1 

Servicios legales, 
de contabilidad 
auditoria y 
relacionados 

10,0
00.0

0 
- - - 

10,0
00.0

0 

3
3
3
1 

Servicios de 
consultoría 
administrativa, 
procesos, técnica y 
en tecnologías de 
la información 

40,0
00.0

0 
- - - 

40,0
00.0

0 

3
3
4
1 

Servicios de 
capacitación 

20,0
00.0

0 
- - - 

20,0
00.0

0 

3
3
5
1 

Servicios de 
investigación 
científica y 
desarrollo 

5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 

3
3
6
1 

Servicios de apoyo 
administrativo, 
fotocopiado e 
impresión 

5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 

3
3
9
1 

Servicios 
profesionales, 
científicos y 
técnicos integrales 

20,0
00.0

0 
- - - 

20,0
00.0

0 

3
4
0
0 

SERVICIOS 
FINANCIEROS, 
BANCARIOS Y 
COMERCIALES 

460,
000.

00 
- 

100,
000.

00 
- 

560,
000.

00 

3
4
1
1 

Servicios 
financieros y 
bancarios 

280,
000.

00 
- - - 

280,
000.

00 

3
4
4
1 

Seguros de 
responsabilidad 
patrimonial y 
fianzas 

20,0
00.0

0 
- - - 

20,0
00.0

0 

3
4
5
1 

Seguro de bienes 
patrimoniales 

150,
000.

00 
- 

100,
000.

00 
- 

250,
000.

00 

3
4
7
1 

Fletes y maniobras 
10,0
00.0

0 
- - - 

10,0
00.0

0 

3
5
0
0 

SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO 

1,78
9,24
7.87 

- 
270,
000.

00 
- 

2,05
9,24
7.87 

3
5
1
1 

Conservación y 
mantenimiento 
menor de 
inmuebles 

524,
247.

87 
- 

20,0
00.0

0 
- 

544,
247.

87 

3
5
2
1 

Instalación, 
reparación y 
mantenimiento de 
mobiliario y equipo 
de administración, 
educacional y 
recreativo 

50,0
00.0

0 
- - - 

50,0
00.0

0 

3

5

3

1 

Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

equipo de cómputo 

y tecnología de la 

información 

50,0

00.0

0 

- - - 

50,0

00.0

0 

3

5

4

1 

 Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

equipo e 

instrumental 

médico y de 

laboratorio 

50,0

00.0

0 

- - - 

50,0

00.0

0 

3

5

5

1 

Reparación y 

mantenimiento de 

equipo de 

transporte 

500,

000.

00 

- 

250,

000.

00 

- 

750,

000.

00 

3

5

6

1 

Reparación y 

mantenimiento de 

equipo de defensa 

y seguridad 

5,00

0.00 
- - - 

5,00

0.00 

3

5

7

1 

Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

maquinaria, otros 

equipos y 

herramienta 

100,

000.

00 

- - - 

100,

000.

00 

3

5

8

1 

Servicios de 

limpieza y manejo 

de desechos 

500,

000.

00 

- - - 

500,

000.

00 

3

5

9

1 

Servicios de 

jardinería y 

fumigación 

10,0

00.0

0 

- - - 

10,0

00.0

0 

3

6

0

0 

SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y 

PUBLICIDAD 

220,

000.

00 

- - - 

215,

000.

00 

3

6

1

1 

Difusión por radio, 

televisión y otros 

medios de 

mensajes sobre 

programas y 

actividades 

gubernamentales 

5,00

0.00 
- - - 

5,00

0.00 

3

6

2

1 

Difusión por radio, 

televisión y otros 

medios de 

mensajes 

comerciales para 

promover la venta 

de bienes o 

servicios 

5,00

0.00 
- - - 

5,00

0.00 

3

6

5

1 

Servicios de la 

industria fílmica, 

del sonido y del 

video 

5,00

0.00 
- - - 

5,00

0.00 
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3
6
6
1 

Servicio de 
creación y difusión 
de contenido 
exclusivamente a 
través de Internet 

5,00
0.00 

- - - 
 

3
6
9
1 

Otros servicios de 
información 

200,
000.

00 
- - - 

200,
000.

00 

3
7
0
0 

SERVICIOS DE 
TRASLADO Y 
VIÁTICOS 

115,
000.

00 
- 

5,00
0.00 

- 
120,
000.

00 

3
7
1
1 

Pasajes aéreos 
5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 

3
7
2
1 

Pasajes terrestres 
80,0
00.0

0 
- 

5,00
0.00 

- 
85,0
00.0

0 

3
7
5
1 

Viáticos en el país 
5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 

3
7
6
1 

Viáticos en el 
extranjero 

5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 

3
7
9
1 

Otros servicios de 
traslado y 
hospedaje 

20,0
00.0

0 
- - - 

20,0
00.0

0 

3
8
0
0 

SERVICIOS 
OFICIALES 

2,10
0,00
0.00 

- - - 
2,10
0,00
0.00 

3
8
1
1 

Gastos de 
ceremonial 

50,0
00.0

0 
- - - 

50,0
00.0

0 

3
8
2
1 

Gastos de orden 
social y cultural 

2,00
0,00
0.00 

- - - 
2,00
0,00
0.00 

3
8
5
1 

Gastos de 
representación 

50,0
00.0

0 
- - - 

50,0
00.0

0 

3
9
0
0 

OTROS 
SERVICIOS 
GENERALES 

700,
000.

00 
- - - 

700,
000.

00 

3
9
1
1 

Servicios funerarios 
y de cementerios 

10,0
00.0

0 
- - - 

10,0
00.0

0 

3
9
2
1 

Impuestos y 
derechos 

400,
000.

00 
- - - 

400,
000.

00 

3
9
4
1 

Sentencias y 
resoluciones por 
autoridad 
competentes 

200,
000.

00 
- - - 

200,
000.

00 

3
9
5
1 

Penas, multas, 
accesorios y 
actualizaciones 

80,0
00.0

0 
- - - 

80,0
00.0

0 

3
9
9
1 

Otros servicios 
generales 

10,0
00.0

0 
- - - 

10,0
00.0

0 

4
0
0
0 

TRANSFERENCIA
S, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y 
OTRAS AY 

4,80
5,00
0.00 

- 
900,
000.

00 

6,66
7,56
6.94 

12,3
72,5
66.9

4 

4
4
0
0 

AYUDAS 
SOCIALES 

4,55
5,00
0.00 

- - 
6,66
7,56
6.94 

11,2
22,5
66.9

4 
4
4
1
1 

Ayudas sociales a 
personas 

2,10
0,00
0.00 

- - 
1,26
7,56
6.94 

3,36
7,56
6.94 

4
4
1
2 

Ayudantes 
Municipales 

450,
000.

00 
- - - 

450,
000.

00 

4
4
1
3 

Apoyo Programa 
de Fertilizante 
"Amigo Productor" 

- - - 
3,00
0,00
0.00 

3,00
0,00
0.00 

4
4
1
4 

Apoyo Programa 
de "Entrega de 
Semilla" (Sandia, 
Chile, Cacahuate)  

- - - 
300,
000.

00 

300,
000.

00 

4
4
1
5 

Apoyo 
Mantenimiento de 
Bordos y Lagunas 
y Liberación y 
Alimento de Tilapia 

- - - 
60,0
00.0

0 

60,0
00.0

0 

4
4
1
6 

Apoyo Ejidatarios - - - 
35,0
00.0

0 

35,0
00.0

0 

4
4
1
7 

Apoyo Programa 
"Amigo Ganadero" 
Alimento Lechero, 
Engorda, Maíz y 
Sorgo 

- - - 
700,
000.

00 

700,
000.

00 

4
4
1
8 

Apoyo Reparación 
Canales de Riego 

50,0
00.0

0 
- - 

705,
000.

00 

755,
000.

00 

4
4
1
9 

Apoyo Programa 
"Amigo Floricultor" 

50,0
00.0

0 
- - 

600,
000.

00 

650,
000.

00 

4
4
2
1 

Becas y otras 
ayudas para 
programas de 
capacitación 

5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 
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4
4
3
1 

Ayudas sociales a 
instituciones de 
enseñanza 

1,10
0,00
0.00 

- - - 
1,10
0,00
0.00 

4
4
5
1 

Ayudas sociales a 
instituciones sin 
fines de lucro 

100,
000.

00 
- - - 

100,
000.

00 

4
4
8
1 

Ayudas por 
desastres naturales 
y otros siniestros 

700,
000.

00 
- - - 

700,
000.

00 

4
5
0
0 

PENSIONES Y 
JUBILACIONES 

250,
000.

00 
- 

900,
000.

00 
- 

1,15
0,00
0.00 

4
5
1
1 

Pensiones 
250,
000.

00 
- 

900,
000.

00 
- 

1,15
0,00
0.00 

5
0
0
0 

BIENES 
MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

1,51
0,00
0.00 

- 
777,
123.

00 

1,35
6,74
2.06 

3,61
3,86
5.06 

5
1
0
0 

MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

170,
000.

00 
- 

40,0
00.0

0 
- 

210,
000.

00 

5
1
1
1 

Muebles de oficina 
y estantería 

30,0
00.0

0 
- 

10,0
00.0

0 
- 

40,0
00.0

0 

5
1
2
1 

Muebles excepto 
de oficina y 
estantería 

15,0
00.0

0 
- 

10,0
00.0

0 
- 

25,0
00.0

0 

5
1
5
1 

Equipo de cómputo 
y de tecnología de 
la información 

95,0
00.0

0 
- 

20,0
00.0

0 
- 

115,
000.

00 

5
1
9
1 

Otros mobiliarios y 
equipos de 
administración 

30,0
00.0

0 
- - - 

30,0
00.0

0 

5
2
0
0 

MOBILIARIO Y 
EQUIPO 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

20,0
00.0

0 
- - - 

20,0
00.0

0 

5
2
2
1 

Aparatos 
Deportivos 

10,0
00.0

0 
- - - 

10,0
00.0

0 

5
2
9
1 

Otro mobiliario y 
equipo educacional 
y recreativo 

10,0
00.0

0 
- - - 

10,0
00.0

0 

5
3
0
0 

EQUIPO E 
INSTRUMENTAL 
MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

10,0
00.0

0 
- - - 

10,0
00.0

0 

5
3
1
1 

Equipo médico y de 
laboratorio 

5,00
0.00 

- - - 
5,00
0.00 

5

3

2

1 

Instrumental 

médico y de 

laboratorio 

5,00

0.00 
- - - 

5,00

0.00 

5

4

0

0 

VEHÍCULOS Y 

EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

1,10

0,00

0.00 

- 

717,

123.

00 

- 

1,81

7,12

3.00 

5

4

1

1 

Vehículos y equipo 

terrestre 

800,

000.

00 

- 

517,

123.

00 

- 

1,31

7,12

3.00 

5

4

2

1 

Carrocerías y 

remolques 

200,

000.

00 

- 

150,

000.

00 

- 

350,

000.

00 

5

4

9

1 

Otros equipos de 

transporte 

100,

000.

00 

- 

50,0

00.0

0 

- 

150,

000.

00 

5

6

0

0 

MAQUINARIA, 

OTROS EQUIPOS 

Y 

HERRAMIENTAS 

150,

000.

00 

- 

20,0

00.0

0 

1,35

6,74

2.06 

1,52

6,74

2.06 

5

6

1

1 

Maquinaria y 

equipo 

agropecuario 

- - - 

1,35

6,74

2.06 

1,35

6,74

2.06 

5

6

3

1 

Maquinaria y 

equipo de 

construcción 

50,0

00.0

0 

- 

10,0

00.0

0 

- 

60,0

00.0

0 

5

6

5

1 

Equipo de 

comunicación y 

telecomunicación 

50,0

00.0

0 

- 

10,0

00.0

0 

- 

60,0

00.0

0 

5

6

7

1 

Herramientas y 

máquinas-

herramienta 

50,0

00.0

0 

- - - 

50,0

00.0

0 

5

9

0

0 

ACTIVOS 

INTANGIBLES 

60,0

00.0

0 

- - - 

60,0

00.0

0 

5

9

1

1 

Software 

10,0

00.0

0 

- - - 

10,0

00.0

0 

5

9

7

1 

Licencias 

informáticas e 

intelectuales 

50,0

00.0

0 

- - - 

50,0

00.0

0 

6

0

0

0 

INVERSIÓN 

PÚBLICA 

384,

079.

29 

11,1

68,4

48.0

0 

600,

000.

00 

- 

12,1

52,5

27.2

9 
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6

1

0

0 

OBRA PÚBLICA 

EN BIENES DE 

DOMINIO 

PÚBLICO 

384,

079.

29 

11,1

68,4

48.0

0 

600,

000.

00 

- 

12,1

52,5

27.2

9 

6

1

1

1 

Edificación 

habitacional 
- - - - - 

6

1

4

1 

División de 

terrenos y 

construcción de 

obras de 

urbanización 

- 

5,41

7,71

0.33 

- - 

5,41

7,71

0.33 

6

1

5

1 

Construcción de 

vías de 

comunicación 

- - - - - 

6

1

6

1 

Otras 

construcciones de 

ingeniería civil u 

obra pesada 

384,

079.

29 

5,75

0,73

7.67 

600,

000.

00 

- 

6,73

4,81

6.96 

6

3

0

0 

PROYECTOS 

PRODUCTIVOS Y 

ACCIONES DE 

FOMENTO 

- - - - - 

6

3

2

1 

Ejecución de 

proyectos 

productivos 

- - - - - 

9

0

0

0 

DEUDA PÚBLICA 

1,20

0,00

0.00 

- - - 

1,20

0,00

0.00 

9

1

0

0 

AMORTIZACIÓN 

DE LA DEUDA 

PÚBLICA 

1,20

0,00

0.00 

- - - 

1,20

0,00

0.00 

9

1

1

1 

Amortización de la 

deuda interna con 

Instituciones de 

crédito 

1,20

0,00

0.00 

- - - 

1,20

0,00

0.00 

MTRO. CELSO NIETO ESTRADA 

PRESIDENTE COSTITUCIONAL 

PROF. FELIPE DE JESÚS GUADARRAMA 

MARTÍNEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: CUERNAVACA.- GOBIERNO MUNICIPAL 2022-
2024. Al margen superior una toponimia.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15 Y 38 FRACCIÓN III 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 
En lo estipulado en el artículo 115 en relación a 

lo previsto por los artículos 112 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, donde el municipio de Cuernavaca está 
investido de personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de derechos y 
obligaciones, autónomo en su régimen interno, con 
capacidad para manejar su patrimonio conforme a la 
ley, organizar y regular su funcionamiento; su gobierno 
se ejerce por un ayuntamiento de elección popular, 
que administra libremente su hacienda y está facultado 
para expedir la normatividad que regule su actuar y el 
de sus habitantes.  

En lo facultado por el artículo 48 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, donde se estipula las atribuciones que 
tendrán las y los regidores de los municipios y en 
específico la fracción IV donde se atribuye el proponer 
al ayuntamiento alternativas de solución del ramo de la 
Administración pública Municipal.  

En razón a lo dispuesto en el artículo 46 del 
Reglamento Interior del Cabildo de Cuernavaca, 
Morelos, donde se estipula el funcionamiento del 
Cabildo, donde síndicos y regidores tendrán las 
atribuciones, en específico la fracción III donde se 
atribuye el presentar iniciativas de acuerdos; y en el 
artículo 95 del mismo reglamento que se da el derecho 
a presentar acuerdos a las y los regidores. 

El agua es un recurso vital para la vida misma y 
su acceso seguro y suficiente es fundamental para el 
bienestar de cada individuo y para el desarrollo 
sostenible de nuestro municipio.  

El agua es un recurso finito y vulnerable. A 
pesar de que la tierra está cubierta en su mayoría por 
agua, solo un pequeño porcentaje de ella es agua 
dulce disponible para el consumo humano. Esta 
realidad nos insta a ser responsables y cuidadosos en 
el manejo y conservación de este recurso preciado. En 
un mundo donde la escasez de agua es una realidad 
cada vez más palpable, es esencial que tomemos 
medidas proactivas para proteger nuestras fuentes de 
agua y utilizar este recurso de manera sostenible. 
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Vivimos en situación de crisis, no solo local, 

también mundial. Datos de la ONU muestran que 

aproximadamente dos mil millones de personas en 

todo el mundo no tienen acceso a agua potable segura 

en la actualidad y se estima que para 2050 las sequías 

a nivel mundial se dupliquen en cantidad e intensidad.
1
 

El acceso al agua potable y al saneamiento 

básico es un derecho humano reconocido 

internacionalmente. La Declaración Universal de los 

Derechos Humanos establece que toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que incluya la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la atención médica 

y los servicios sociales necesarios, y el derecho al 

agua potable y al saneamiento forma parte integral de 

este derecho. Es nuestra responsabilidad como 

autoridades municipales y como sociedad en su 

conjunto garantizar que este derecho sea una realidad 

para todos los habitantes de Cuernavaca. 

Hay datos impactantes para México que nos 

llaman al actuar:  

 Alarmantemente, según la ENIGH
2
, el 33% de 

las viviendas con acceso al agua no experimentan un 

suministro diario, lo que implica la necesidad de incurrir 

en gastos adicionales, como la compra de agua en 

pipas, la adquisición de agua embotellada o la 

instalación de costosos sistemas de purificación. De 

hecho, México se posiciona como líder mundial en el 

consumo de agua embotellada, alcanzando los 282 

litros por persona, lo que equivale a cinco veces más 

que el promedio global. 

 De acuerdo con la Asociación Nacional de 

Entidades de Agua y Saneamiento de México 

(ANEAS), los prestadores de servicios de agua y 

saneamiento recaudan anualmente 68,000 millones de 

pesos en tarifas, apenas suficientes para cubrir gastos 

corrientes y con escaso margen para inversiones.  

Datos muestran que, en Morelos, más de 100 

mil habitantes, equivalente al 7.4% de la población 

total, carecen de servicios básicos como agua potable 

y saneamiento. Alrededor del 45% de esa población 

reside en áreas urbanas, mientras que el 55% restante 

se encuentra en zonas rurales.
3
 

                                                      
1
 Organización de las Naciones Unidas, “Desafíos Globales. Agua”. 

Disponible en: https://www.un.org/es/global-

issues/water#:~:text=M%C3%A1s%20de%20la%20mitad%20de,(O

MS%2FUNICEF%202019). Consultado el 2 febrero 2024  
2
 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, “Encuesta Nacional 

de Ingresos y Gastos de los Hogares 2024”. Disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/app/consultapublica/doc/descar

ga/ENIGH2024/proyecto/cp_enigh24_doc_tec.pdf Consultado 9 

febrero 2024  
3
 El Sol de Cuernavaca, “Miles de habitantes en Morelos sin acceso 

a servicios básicos”, Disponible en: 

https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/miles-de-habitantes-en-

morelos-sin-acceso-a-servicios-basicos-9202602.html Consultado 9 

febrero 2024  

Para nuestro municipio, enfrentamos desafíos 

significativos en materia de agua y saneamiento. La 

creciente demanda de agua, el deterioro de nuestras 

fuentes de agua debido a la contaminación y el cambio 

climático, y la falta de infraestructura adecuada son 

solo algunos de los obstáculos que enfrentamos. 

Sin embargo, también contamos con 

oportunidades para abordar estos desafíos de manera 

efectiva mediante políticas públicas orientadas hacia la 

sostenibilidad, la eficiencia en el uso del agua, la 

protección de nuestros recursos hídricos y la 

promoción de la equidad en el acceso al agua potable 

y al saneamiento. Por lo tanto, se propone redoblar 

nuestros esfuerzos para cuidar el agua y garantizar el 

derecho humano al agua potable y saneamiento en el 

municipio de Cuernavaca a través de un programa que 

nos presente el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, ya son la 

autoridad inmediata en la materia.  

Este plan debe incluir la implementación de 

programas de conservación del agua, la mejora de la 

infraestructura hídrica, la promoción de prácticas 

agrícolas sostenibles, la educación pública sobre el 

uso responsable del agua, y la colaboración con otros 

niveles de gobierno y con la sociedad civil para 

abordar estos desafíos de manera integral. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

del ayuntamiento han tenido a bien expedir el 

siguiente:  

ACUERDO 

SO/AC-670/14-II-2024. 

MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUYE AL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 

POSIBILIDADES GENEREN ACCIONES PARA 

GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO AL AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO Y LA MOVILIDAD 

HÍDRICA EN TODO EL MUNICIPIO, 

PRINCIPALMENTE EN LAS ZONAS CON MAYORES 

AFECTACIONES HISTÓRICAS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se instruye al Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca a llevar a cabo un programa que incluya 

metas, objetivos y acciones a realizar para garantizar 

el derecho humano al agua y al saneamiento y la 

movilidad hídrica en todo el municipio, principalmente 

en las zonas con mayores afectaciones históricas.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca 

deberá redoblar esfuerzos en campañas permanentes 

para el cuidado del agua potable y de saneamiento.  

ARTÍCULO TERCERO.- El Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca 

deberá presentar ante este Cabildo el programa antes 

mencionado en un plazo no mayor a 15 días hábiles.  

https://www.un.org/es/global-issues/water#:~:text=M%C3%A1s%20de%20la%20mitad%20de,(OMS%2FUNICEF%202019)
https://www.un.org/es/global-issues/water#:~:text=M%C3%A1s%20de%20la%20mitad%20de,(OMS%2FUNICEF%202019)
https://www.un.org/es/global-issues/water#:~:text=M%C3%A1s%20de%20la%20mitad%20de,(OMS%2FUNICEF%202019)
https://www.inegi.org.mx/contenidos/app/consultapublica/doc/descarga/ENIGH2024/proyecto/cp_enigh24_doc_tec.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/app/consultapublica/doc/descarga/ENIGH2024/proyecto/cp_enigh24_doc_tec.pdf
https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/miles-de-habitantes-en-morelos-sin-acceso-a-servicios-basicos-9202602.html
https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/miles-de-habitantes-en-morelos-sin-acceso-a-servicios-basicos-9202602.html
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor, el día de su aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos, así como 

en la Gaceta Municipal. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del 

Ayuntamiento, así como, las demás dependencias 

involucradas, para que dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias realicen los trámites 

conducentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el presente acuerdo.  

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los catorce días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al ciudadano José 

Luis Urióstegui Salgado, presidente municipal 

constitucional, para que en uso de las facultades que 

le confiere el artículo 41, fracción XXXVIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande 

publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: CUERNAVACA.- GOBIERNO MUNICIPAL 2022-
2024. Al margen superior una toponimia. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 112, 113 Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 38, 
FRACCIONES IX Y XI, 41, FRACCIONES I Y IX DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, los Estados 
adoptarán para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el municipio libre, 
los cuales se encuentran investidos de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, susceptible de derechos y 
obligaciones. 

Que desde los años 2010 y 2013 anteriores 
administraciones municipales contrataron diversos 

créditos bancarios, que al inicio de la administración 
ascendían a 222 millones 705 mil pesos, por lo que a 

partir del año pasado se comenzaron a liquidar estos 
adeudos heredados, pagando anticipadamente dos de 

las tres deudas bancarias contratadas quedando 
solamente la más grande con Banco del Bajío que en 

su origen fue contratada en el año 2010 por 600 
millones de pesos a 15 años, siendo su vencimiento 

natural en el mes de mayo del 2025. 
Que es de conocimiento público que desde el 

inicio de su gestión, esta Administración ha destinado 
gran parte de sus recursos al saneamiento de la 

Hacienda Pública Municipal, sin que esto sea pretexto 
para que se deje de cumplir, por parte de este 

gobierno con las obligaciones que las leyes le 
imponen, en beneficio de la ciudadanía 

cuernavacense, ya sea en obra pública o en la 
prestación de los servicios públicos, los que deben ser 

suficientes y eficientes. 
Que el ahorro que se está obteniendo en pagos 

de intereses será canalizado a distintos rubros con el 
objetivo de seguir atendiendo las necesidades más 

apremiantes de la población y la ciudad, por lo que se 
plantea que pueda ser para obra pública relacionada 

con infraestructura de agua, equipamiento vehicular 
como grúas con canastilla para destinarlas a 

alumbrado público, equipamiento de seguridad pública 
y el rescate de espacios públicos. 
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

del ayuntamiento han tenido a bien expedir el 

siguiente:  

ACUERDO 

SO/AC-671/14-II-2024. 

DEL ESTADO QUE GUARDAN LAS DEUDAS 

DEL AYUNTAMIENTO CON LAS DIVERSAS 

INSTITUCIONES BANCARIAS.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene por presentado 

el estado que guardan las deudas del ayuntamiento 

con las diversas instituciones bancarias, que se 

encuentran en los términos siguientes: 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la 

Tesorería Municipal realice las acciones y trámites 

pertinentes para el cumplimiento del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor, el día de su aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos, así como 

en la Gaceta Municipal. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del 

Ayuntamiento, a la Tesorería Municipal; así como, a 

las demás dependencias involucradas, para que dentro 

del ámbito de sus respectivas competencias realicen 

los trámites conducentes para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente acuerdo.  

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los catorce días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al ciudadano José 

Luis Urióstegui Salgado, presidente municipal 

constitucional, para que en uso de las facultades que 

le confiere el artículo 41, fracción XXXVIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande 

publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: CUERNAVACA.- GOBIERNO MUNICIPAL 2022-

2024. Al margen superior una toponimia.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES 

SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 112, 113 Y 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 38, 

FRACCIONES IX Y XI, 41, FRACCIONES I Y IX DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, los Estados 

adoptarán para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el municipio libre, 

los cuales se encuentran investidos de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, susceptible de derechos y 

obligaciones. 

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos, establece que los 

Ayuntamientos sólo podrán sesionar con la asistencia 

de la mayoría de sus integrantes, quienes tendrán 

iguales derechos; sus acuerdos se tomarán por 

mayoría de votos, salvo en los casos que la 

Constitución Federal, la del Estado y la presente Ley 

determinen una forma de votación diferente, asimismo 

los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos, 

sino en aquellos casos en que hubieren sido dictados 

en contravención a la ley, lo exija el interés público o 

hayan desaparecido las causas que los motivaron, 

siguiendo el procedimiento y las formalidades que 

fueron necesarios para adoptarlos. 

Que en sesión ordinaria de Cabildo de fecha 17 

de enero del año en curso, este Cabildo Aprobó el 

Acuerdo SO/AC-649/17-I-2024, que autoriza el 

refrendo del recurso no ejercido en el ejercicio fiscal 

2023 por un monto de $210,618,241.58 (doscientos 

diez millones seiscientos dieciocho mil doscientos 

cuarenta y un pesos 58/100 M.N.), cuyo artículo 

segundo, autorizó que el refrendo 2023, se asignara 

para el pago anticipado de deuda bancaria Bajío 2025. 

Que derivado de disciplina financiera con que ha 

trabajado esta Administración municipal, se cuenta con 

una economía derivada del pago anticipado de la 

deuda bancaria con Banco del Bajío, para el cual se 

tomó en cuenta el Fondo de Garantía existente; por lo 

que no fue necesario ejercer el recurso asignado por 

refrendo de recursos 2023, para adelanto del pago de 

la deuda bancaria por $20´903,040.00 (veinte millones 

novecientos tres mil cuarenta pesos 00/100 M.N.) con 

recursos fiscales, por lo anterior, se solicita su 

reasignación del mismo, en los términos siguientes: 

Propuesta de transferencia presupuestal entre 

dependencias 

DEPENDE

NCIA 

CONCEPT

O 

AMPLIACIÓ

N 

REDUCCI

ÓN 

Secretaría 

de 

Administra

ción 

Equipamien

to Vehicular 

$ 

7,000,000.0

0 

$ 0.00 

Secretaría 

de 

Desarrollo 

Urbano y 

Obras 

Públicas 

Obra 

Pública 

$ 

10,903,040.

00 

$ 0.00 

Secretaría 

de 

Desarrollo 

Urbano y 

Obras 

Públicas 

Parques y 

Espacios 

Públicos 

$ 

3,000,000.0

0 

 

Tesorería 

Municipal 

 $  0.00 $ 

20,903,040

.00 

TOTALES  $ 

20,903,040.

00 

$ 

20,903,040

.00 

En virtud de lo anterior, al modificarse de 

manera parcial las causas que motivaron la aprobación 

del Acuerdo SO/AC-649/17-I-2024, por cuanto a la 

economía en el pago anticipado de la deuda bancaria 

con Banco de Bajío, es necesario modificar dicho 

acuerdo para reasignar el recurso en los términos que 

ya han quedado expuestos. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

del ayuntamiento han tenido a bien expedir el 

siguiente:  
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ACUERDO 

SO/AC-672/14-II-2024. 

QUE MODIFICA EL DIVERSO SO/AC-649/17-I-

2024, LO ANTERIOR, DERIVADO DE LA ECONOMÍA 

DEL PAGO ANTICIPADO DE LA DEUDA BANCARIA 

CON BANCO DE BAJIO.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica el diverso 

SO/AC-649/17-I-2024, lo anterior, derivado de la 

economía del pago anticipado de la deuda bancaria 

con Banco de Bajío. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reasigna el recurso 

fiscal aprobado mediante Acuerdo SO/AC-649/17-I-

2024, relativo al pago anticipado de deuda bancaria 

Bajío 2025, para quedar como se describe a 

continuación: 

Propuesta de transferencia presupuestal entre 

dependencias 

DEPENDEN

CIA 

CONCEPT

O 

AMPLIACI

ÓN 

REDUCCI

ÓN 

Secretaría 

de 

Administraci

ón 

Equipamie

nto 

Vehicular 

$ 

7,000,000.

00 

$ 0.00 

Secretaría 

de 

Desarrollo 

Urbano y 

Obras 

Públicas 

Obra 

Pública 

$  

10,903,040

.00 

$ 0.00 

Secretaría 

de 

Desarrollo 

Urbano y 

Obras 

Públicas 

Parques y 

Espacios 

Públicos 

$ 

3,000,000.

00 

 

Tesorería 

Municipal 

 $  0.00 $ 

20,903,040

.00 

TOTALES  $  

20,903,040

.00 

$ 

20,903,040

.00 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la 

Tesorería Municipal realice las acciones y trámites 

pertinentes para el cumplimiento del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor, el día de su aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos, así como 

en la Gaceta Municipal. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del 

Ayuntamiento, a la Tesorería Municipal; así como, a 

las demás dependencias involucradas, para que dentro 

del ámbito de sus respectivas competencias realicen 

los trámites conducentes para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente acuerdo.  

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los catorce días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al ciudadano José 

Luis Urióstegui Salgado, presidente municipal 

constitucional, para que en uso de las facultades que 

le confiere el artículo 41, fracción XXXVIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande 

publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: CUERNAVACA.- GOBIERNO MUNICIPAL 2022-

2024. Al margen superior una toponimia.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES 

SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 

38 FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 30, fracción I de la ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos y de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 82, fracción XI de la norma que nos rige, 

donde se tiene que aprobar el corte de caja que el 

Tesorero Municipal presente al Ayuntamiento en 

sesión de Cabildo, misma que la Comisión de 

Hacienda, Programación y Presupuesto aprobó las 

cifras presentadas, de lo anterior para continuar  

informando de manera oportuna a los órganos 

competentes, así como a la ciudadanía 

Cuernavacense sobre la captación, uso y destino de 

los recursos financieros que se han recaudado en los 

rubros que contempla la Ley de Ingresos del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 

2024, así como por las diversas aportaciones que 

realizan tanto el gobierno federal y el estatal, recursos 

que se han destinado al cumplimiento de las acciones 

y objetivos del ayuntamiento de finanzas sanas, 

mediante las estrategias definidas que serán el 

sustento de las previsiones de recursos 

presupuestales que cada año habrán de presentarse 

en la correspondiente Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos, conforme lo establecen la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, la Ley 

Estatal de Planeación y la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Publico. 

Por otra parte, como facultad otorgada a los 

ayuntamientos dentro de la normatividad aplicable en 

el caso concreto, estos pueden llevar a cabo el 

análisis, valoración y aprobación de su corte de caja 

mensual. 

Asimismo, dentro de nuestras atribuciones se 

encuentran las de poder modificar su estructura 

financiera y administrativa, de todos y cada uno de los 

programas de las dependencias y entidades, incluidas 

dentro del Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, durante el ejercicio fiscal del 

2024, mismas que se les hace del conocimiento a los 

integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

del ayuntamiento han tenido a bien expedir el 

siguiente:  

ACUERDO 

SO/AC-686/28-II-2024. 

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2024, 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

Y RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con la finalidad de 

mantener unas finanzas sanas en el municipio de 

Cuernavaca, se autorizan las transferencias 

presupuestales del mes de enero 2024, como se 

describe a continuación: 

DEPENDENCIA ENERO

PRESIDENCIA MUNICIPAL 125,186.93$           

SINDICATURA MUNICIPAL 2,090,678.12$       

REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO 550.00$                    

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 38,572.28$              

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 40,940,929.46$     

TESORERÍA MUNICIPAL 121,164,215.17$  

CONTRALORÍA MUNICIPAL 291,200.52$           

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO 8,530,773.98$       

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 158,467,468.27$  

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS PUBLICOS 26,288,161.52$     

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO 9,760,395.95$       

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACION SOCIAL 4,996,723.52$       

CONSEJERIA JURIDICA 3,169,957.74$       

DIF MUNICIPAL -$                           

SAPAC 7,455,638.46$       

TOTAL 383,320,451.92$  

ENTRE DEPENDENCIAS AFECTANDO TECHO PRESUPUESTAL 271,940,409.04$  

EN LA MISMA DEPENDENCIA SIN AFECTAR TECHO PRESUPUESTAL 111,380,042.88$  

383,320,451.92$  

NOTA: LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES CORRESPONDEN A MOVIMIENTOS POR SUFICIENCIA 

ENTRE LAS PROPIAS PARTIDAS Y PERIODOS DE CADA DEPENDENCIA, ASÍ COMO ENTRE 

DEPENDENCIAS; ARROJANDO UN MONTO TOTAL DE $0.00
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Conforme al acuerdo SO/AC-540/20-XII-2023 se 

autoriza a la Tesorería Municipal, realizar el registro 

presupuestal de las modificaciones por capítulo de 

gasto, como a continuación se describe: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban los 

gastos realizados correspondientes al mes de enero 

2024, por un monto de $104,228,795.56 (ciento cuatro 

millones doscientos veintiocho mil setecientos noventa 

y cinco pesos 56/100 M.N.), de acuerdo con el estado 

de actividades. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueban los 

ingresos correspondientes al mes de enero 2024, por 

un monto de $548,020,956.20 (quinientos cuarenta y 

ocho millones veinte mil novecientos cincuenta y seis 

pesos 20/100 M.N), de acuerdo con el estado de 

actividades. 

ARTÍCULO CUARTO.- El monto total de las 

percepciones que se cubren a los servidores públicos 

de mandos medios y superiores de las dependencias y 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, en la que se 

incluyen sueldos y demás compensaciones que forman 

parte de sus remuneraciones, correspondiente al mes 

de enero 2024, por un monto de $9,504,515.82 (nueve 

millones quinientos cuatro mil quinientos quince pesos 

82/100 M.N.), de un total de Nomina por la cantidad de 

$42,357,552.37 (cuarenta y dos millones trescientos 

cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y dos pesos 

37/100 M.N.)  

ARTÍCULO QUINTO.- Se aprueba el pago de 

finiquitos y juicios laborales en el mes de enero 2024 

por un monto de $2,157,712.65 (dos millones ciento 

cincuenta y siete mil setecientos doce pesos 65/100 

M.N.) 

ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la Tesorería 

Municipal realizar registros contables con afectación a 

las cuentas de balance por concepto de rectificaciones 

de resultados de ejercicios anteriores en el mes de 

enero 2024, por un saldo de -$221,085,005.02 (menos 

doscientos veintiun millones ochenta y cinco mil cinco 

pesos 02/100 M.N.).  

ARTÍCULO SEPTIMO.- Se autoriza a la 

Tesorería Municipal realizar el registro contable por 

pago de los pasivos de ejercicios fiscales anteriores en 

el mes de enero 2024, por un monto de $500,000.00 

(quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza a la 

Tesorería Municipal los movimientos presupuestales 

del mes de enero 2024, como a continuación se 

describe:  

No. CAPÍTULO MONTO

1 1000 10,500,000.00$       

2 2000 21,470,226.64$       

3 3000 22,984,704.62$       

4 4000 40,372,891.30$       

5 5000 10,524,000.00$       

6 6000 131,884,950.00$     

7 9000 52,985,589.48$       

TOTAL 290,722,362.04$     

AMPLIACIONES

No. CAPÍTULO MONTO

2 2000 8,994,409.00-$         

6 6000 9,787,544.00-$         

TOTAL 18,781,953.00-$       

REDUCCIONES

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

1 1000 7,244,273.81$         7,534,392.13-$               

2 2000 2,133,602.44$         2,557,974.72-$               

3 3000 3,212,723.20$         5,137,332.70-$               

4 4000 7,812,610.00$         7,842,610.00-$               

6 6000 31,850,000.00$       31,850,000.00-$             

7 9000 59,126,833.43$       56,457,733.33-$             

TOTAL 111,380,042.88$     111,380,042.88-$            

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS

No. CAPÍTULO
MONTO
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. – PRIMERO.- El presente acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el 

Cabildo. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad, órgano de 

difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos y 

en la Gaceta Municipal. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ JAIMES 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA. 

MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al ciudadano José 

Luis Urióstegui Salgado, presidente municipal 

constitucional, para que en uso de las facultades que 

le confiere el artículo 41, fracción XXXVIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande 

publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

A R E A 
 AMPLIACIONES 

AUTOMATICAS 
 TRASP DEP  

 AFECTACION 

POR REDUCCION 
 TOTAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 226.64$                 -$               -$                      226.64$                 

SINDICATURA MUNICIPAL 2,076,000.00$      -$               -$                      2,076,000.00$      

REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO -$                       -$               -$                      -$                       

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO -$                       -$               -$                      -$                       

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 32,317,724.89$    -$               -$                      32,317,724.89$    

TESORERÍA MUNICIPAL 53,985,589.48$    175,759.00-$ -$                      53,809,830.48$    

CONTRALORÍA MUNICIPAL -$                       -$               -$                      -$                       

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO 

CIUDADANO
7,500,000.00$      -$               -$                      7,500,000.00$      

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PUBLICAS
136,384,950.00$ -$               9,787,544.00-$    126,597,406.00$ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y 

SERVICIOS PUBLICOS 
33,763,042.66$    -$               8,994,409.00-$    24,768,633.66$    

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y 

TURISMO
9,751,045.95$      -$               -$                      9,751,045.95$      

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y 

PARTICIPACION CIUDADANA
4,700,000.00$      -$               -$                      4,700,000.00$      

CONSEJERIA JURIDICA 3,139,661.96$      -$               -$                      3,139,661.96$      

DIF MUNICIPAL -$                       -$               -$                      -$                       

SAPAC 7,104,120.46$      175,759.00$ -$                      7,279,879.46$      

TOTAL 290,722,362.04$ -$               18,781,953.00-$  271,940,409.04$ 

271,940,409.04$ GRAN TOTAL
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: CUERNAVACA.- GOBIERNO MUNICIPAL 2022-
2024. Al margen superior una toponimia.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 113, 115 FRACCIONES II Y IV 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
MORELOS; 8 APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 
41 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS; 8 FRACCIÓN II, 9, 12, 
19, 20, 22 Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca está investido 

de personalidad jurídica propia y por consiguiente es 
susceptible de derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad para manejar su 
patrimonio conforme a la ley, organizar y regular su 
funcionamiento, asimismo expedirá, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, su bando de policía y buen 
gobierno, reglamento interior, reglamentos y 
disposiciones administrativas de observancia general. 

La Hacienda Pública Municipal se constituye por 
los rendimientos de los bienes que le pertenezcan al 
Municipio, así como por las contribuciones y otros 
ingresos que el Congreso del Estado de Morelos, 
establezca a su favor; así lo disponen los artículos 115, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 115 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 112 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos y 1 de la 
Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, en 
los cuales se señala que el municipio de Cuernavaca, 
percibirá en cada ejercicio fiscal para cubrir el gasto 
público de la Hacienda Pública a su cargo, los ingresos 
que autoricen las leyes respectivas, así como los que 
les correspondan de conformidad con los convenios de 
coordinación y las leyes en que se fundamenten. 

En congruencia con la obligación del estado 
mexicano, en el sentido de garantizar a toda persona 
su derecho de acceso, disposición y saneamiento de 
agua para su consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible; ello con la 
finalidad de garantizar a la población un modo de vida 
digno, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, atendiendo a los principios 
racionalidad, honradez y transparencia, sentido 
humano y social que debe regir el ejercicio de los 
recursos públicos, se propone establecer un 
mecanismo adecuado, proporcional y equitativo en el 
cobro por la prestación del servicio de suministro de 
agua y saneamiento que otorga el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, de una 
manera gradual, progresiva y equitativa, que permita 
una armonía económica entre éste organismo 
operador y los ciudadanos de Cuernavaca. 

Lo anterior derivado de la revisión y reflexión de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, para el Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 
de Diciembre de 2024, publicada en el ejemplar 6267 
del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos, de fecha 
29 de diciembre de 2023, en lo que se refiere al cobro 
de derechos por suministro de agua, y con el propósito 
de encontrarse en concordancia con el estímulo fiscal 
aprobado por la Junta de Gobierno del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, el día 7 
de febrero de 2024, destinado a la ciudadanía 
cuernavacence en general, el cual consistió en el 
ajuste a la tarifa de suministro de agua, basado en el 
aumento porcentual del 4.7 % en relación a la UMA 
2024 dada a conocer por el INEGI el 9 de enero de 
2024, es menester reformar el artículo 37 de  la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos, para 
el Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de Diciembre 
de 2024, cuyo texto vigente es el siguiente:  

De tal manera que se propone reajustar los 
factores tarifarios, para regresarlos a los montos 
previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuernavaca para el ejercicio fiscal 2023, con la 
finalidad de que la tarifa por suministro de agua se 
traduzca en un cobro que refleje únicamente el 
aumento porcentual de 4.7% con relación a la UMA 
2024, basado en la siguiente tabla: 

Ahora bien, cabe enfatizar que el texto 
normativo del artículo 54 de la citada Ley de Ingresos 
prevé un mecanismo de cobro que se traduce en un 
aumento de hasta 300% en lo que se refiere al rubro 
de saneamiento, lo que sin lugar a duda incide 
negativamente en la economía popular, generando a 
su vez descontento y desconfianza social, motivo por 
el que se propone reformar el artículo referido cuyo 
texto vigente es el siguiente: 
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De lo anterior, se desprende que la modificación 

realizada para el ejercicio 2024, cambió la aplicación 

de cobro, en cuanto al saneamiento, determinándolo 

mediante una regla de tres, donde se considera el 

factor de acuerdo al rango de consumo, multiplicándolo 

éste por el U.M.A. actual, del cual dicho resultando se 

multiplica por el consumo total restándole un 25 por 

ciento, lo que ha ocasionado una interpretación y 

aplicación confusa sobre la determinación puntual y 

exacta en este tema, derivando en un incremento 

excesivo, lo que hace necesario proponer un nuevo 

texto por el cobro de saneamiento conforme a la 

siguiente propuesta: 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

del ayuntamiento han tenido a bien expedir el 

siguiente:  

ACUERDO 

SO/AC-687/28-II-2024. 
QUE APRUEBA LA INICIATIVA DE REFORMA 

DE LOS ARTÍCULOS 37 Y 54 RESPECTO DE LOS 
CONCEPTOS DEL COBRO DE SANEAMIENTO DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2024. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la iniciativa 
de reforma de los artículos 37 y 54 respecto de los 
conceptos del cobro de saneamiento de la Ley de 
Ingresos del municipio de Cuernavaca, Morelos, para 
el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2024, en los términos expuestos en los considerandos 
del presente acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al 
Presidente Municipal Constitucional de Cuernavaca, 
Morelos para que tenga a bien remitir al Congreso del 
Estado de Morelos, el documento que contenga la 
Iniciativa de reforma que se aprueba en el presente 
Acuerdo, para los efectos de lo dispuesto por los 
artículos 32, 40 y 44 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el mismo día de su aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO.- Publíq uese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal, para los 
efectos de su difusión.  

Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ JAIMES 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA. 
MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al ciudadano José 

Luis Urióstegui Salgado, presidente municipal 
constitucional, para que en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 41, fracción XXXVIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande 
publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS.
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: 2024 AÑO DE “FELIPE CARRILLO PUERTO” 

“Benemerito del Proletariado, Revolucionario y 

Defensor del MAYAB”.- Al margen superior izquierdo 

un logotipo que dice: Juntos Transformamos.- 

TETECALA.- H. AYUNTAMIENTO.- 2022-2024. 

05 DE ENERO 2024 

Lectura, análisis y en su caso, aprobación del 

punto de acuerdo mediante el cual la C. Rosbelia 

Benítez Bello, Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a aprobación de los integrantes del 

ayuntamiento el Presupuesto de Egresos del Municipio 

de Tetecala para el ejercicio fiscal 2024. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TETECALA 2024. 

El H. Ayuntamiento de Tetecala, Morelos en uso 

de su facultad de libre hacienda y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 32 y 115 fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 38 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos. 

CONSIDERANDO 

1.- Que el presente acuerdo se conforma de las 

diversas exposiciones sometidas a revisión y análisis 

que se muestran compatibles y reflejan con exactitud 

la realidad financiera del municipio; presentando las 

expectativas del gasto público a ejercer durante el 

periodo fiscal de su vigencia, anexándose el Programa 

Presupuestario; incluye también los montos 

presupuestales a ejercer y las Transferencias del 

municipio. 

2.- Que los objetivos generales fijados por el 

Gobierno Municipal para el ejercicio 2024, consisten 

en: contribuir sustancialmente en la mejora de la 

calidad de vida de las y los tetecalenses gestionando 

obras, servicios y acciones para un BIENESTAR 

común, en todos los aspectos de la vida de las 

personas, en lo social, cultural y económico, mediante 

la gestión organizada y transparente del ejercicio 

gubernamental. 

3.- Que el presente Acuerdo de Presupuesto de 

Egresos del Municipio de Tetecala, Morelos para el 

año 2024, se apega a lo dispuesto por los artículos 

115 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 32 y 115 fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, así como a lo establecido en los artículos 23, 

25 y 26 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto 

Público del Estado de Morelos; artículos 6, 7 y 12 de la 

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de 

Morelos, así como la Ley de Coordinación Fiscal y lo 

establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y de los Municipios. 

4.- Que el propósito de este acuerdo, es que 

ésta Administración 2022-2024, emprenda las 

acciones comprometidas con la ciudadanía del 

municipio que permitan lograr un benéfico avance en 

la consecución de los objetivos definidos por pueblo y 

gobierno y que están incorporados en el Plan 

Municipal de Desarrollo 2022-2024, fortaleciendo los 

resultados obtenidos hasta la fecha. 

Por lo anteriormente expuesto este H. 

ayuntamiento ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TETECALA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

DEL 2024, DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El ejercicio, control y la evaluación, 

así como la contabilidad y la presentación de la 

información financiera del gasto público municipal para 

el ejercicio fiscal 2024, se realizará conforme a las 

disposiciones de este acuerdo, en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina 

Financiera y en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público del Estado de Morelos y en las 

disposiciones que, en el marco de dichas leyes, están 

establecidas en otros ordenamientos legales. 

En la ejecución del gasto público, las 

dependencias y entidades de la administración pública 

municipal deberán sujetarse a las disposiciones de 

este acuerdo y realizar sus actividades con sujeción a 

los objetivos y metas establecidos en el programa 

presupuestario, que forma parte de este presupuesto, 

así como a las prioridades que se establezcan en el 

Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024. 

SEGUNDA.- Para efectos del presente acuerdo 

se entenderá por: 

I.- Adecuaciones presupuestarias, a las 

modificaciones de la estructura funcional, 

programática, administrativa y económica, a los 

calendarios de presupuesto y las ampliaciones y 

reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos 

de efectivo correspondientes, siempre que permitan un 

mejor cumplimiento de los objetivos de los programas 

a cargo de los ejecutores de gasto;  

II.- Amortización de la Deuda y Disminución de 

Pasivos: A la cancelación mediante pago o cualquier 

forma por la cual se extinga la obligación principal de 

los pasivos contraídos por el gobierno del municipal; 

III.- Ayudas: A las aportaciones de recursos 

públicos en numerario o en especie, otorgadas por el 

gobierno del municipal con base en los objetivos y 

metas de los programas presupuestarios; 

IV.- Cabildo: Al órgano colegiado del 

ayuntamiento formado por la presidenta municipal, el 

síndico y las y los regidores; 

V.- Contraloría: A la Contraloría Municipal. 
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VI.- Capítulo de Gasto: Al mayor nivel de 
agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los 
entes públicos; 

VII.- Clasificación Funcional del Gasto: A la que 
agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza 
de los servicios gubernamentales brindados a la 
población. Con dicha clasificación se identifica el 
presupuesto destinado a finalidades de Gobierno, 
Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos 
generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos; 

VIII.- Clasificación por Objeto del Gasto: A la 
que resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la 
naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 
financieros;  

IX.- Clasificación Económica: A la que relaciona 
las transacciones públicas que generan gastos de 
conformidad con su naturaleza, presentándolos en 
Gasto Corriente, Gasto de Capital y Amortización de la 
Deuda y Disminución de Pasivos; 

X.- Clasificación Administrativa: A la que tiene 
como objetivo identificar la Dependencia o ente público 
que realiza la erogación de los recursos 
presupuestarios; 

XI.- Dependencias: A las Unidades 
Administrativas que forman parte de la Administración 
Pública Municipal; 

XII.- Disciplina financiera, a la observancia de 
los principios y las disposiciones en materia de 
responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación 
de reglas y criterios en el manejo de recursos y 
contratación de obligaciones por los Entes Públicos, 
que aseguren una gestión responsable y sostenible de 
sus finanzas públicas, generando condiciones 
favorables para el crecimiento económico y el empleo 
y la estabilidad del sistema financiero; 

XIII.- Economías, a los recursos derivados de la 
aplicación de las medidas de disciplina, austeridad del 
gasto, y que se expresan o reflejan como una cantidad 
de gasto menor al inicialmente programado; 

XIV.- Entidades: A los Organismos Municipales 
Descentralizados o Desconcentrados; 

XV.- Gasto Corriente: Al conjunto de 
erogaciones que no tienen como contrapartida la 
creación de activos, sino que constituye un acto de 
consumo. Son los gastos en recursos humanos y de 
compra de bienes y servicios, necesarios para la 
administración y operación gubernamental; 

XVI.- Inversión Pública o Gasto de Capital: A las 
erogaciones que realizan Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública, tendientes a adquirir, 
ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, 
incluyendo la adquisición de acciones y títulos de 
crédito de terceros, construcción de obras públicas y 
desarrollo de acciones para promover el incremento de 
la capacidad productiva de los diversos sectores de la 
economía; 

XVII.- Ingresos Excedentes: A los recursos 
públicos que durante el ejercicio fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio; 

XVIII.- Regidores: Al cuerpo de Representantes 
Populares integrantes del H. Ayuntamiento; 

XIX.- Tesorería: A la Tesorería Municipal; 
XX.- Transferencias: A las asignaciones de 

recursos públicos destinadas a los sectores público, 
privado y externo, organismos y empresas 
paraestatales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo con las estrategias y 
prioridades de desarrollo para el sostenimiento y 
desempeño de sus actividades, y 

XXI.- Unidad Responsable del Gasto: A cada 
una de las unidades administrativas y/o Dependencias, 
en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuestal y se les encomiendan la ejecución de 
actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y 
metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el 
presente artículo, se deberá entender conforme al 
glosario de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

TERCERA.- La Tesorería estará facultada para 
interpretar las disposiciones del presente Acuerdo para 
efectos administrativos y establecer para las 
Dependencias y Entidades las medidas conducentes 
para su correcta aplicación. Dichas medidas deberán 
procurar homogeneizar, racionalizar, mejorar la 
eficiencia y la eficacia, y el control presupuestario de 
los recursos, de conformidad con las disposiciones de 
este acuerdo. La Tesorería podrá recomendar estas 
medidas a otros ejecutores del gasto y podrá modificar 
el presupuesto cuantas veces sea necesario con 
aprobación del Cabildo. 

CUARTA.- El gasto neto total previsto en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno Municipal, 
asciende a la cantidad de $ 81´817,830.00 (Ochenta y 
un millones ochocientos diecisiete mil ochocientos 
treinta pesos 00/100 m. n.) y corresponde al total de 
los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del 
municipio de Tetecala, Morelos, para el ejercicio fiscal 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, se 
distribuye de la siguiente manera en el Anexo 1. 

QUINTA.- La Presidenta Municipal está 
facultada, conforme lo establecido por el artículo 41 
fracciones VIII y IX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, a ejercer el presupuesto hasta por 
el monto que se autoriza, quedando facultado para 
realizar los actos, convenios, contratos y documentos 
necesarios para la aplicación del presupuesto en las 
partidas que se autorizan.  

SEXTA.- La Tesorería Municipal podrá llevar a 
cabo transferencias presupuestales entre las partidas 
que se autorizan, para darle suficiencia presupuestal a 
las dependencias. En el caso de ampliación del 
presupuesto se requerirá autorización del 
ayuntamiento. 
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SÉPTIMA.- Se faculta a la presidenta municipal 

para reasignar los saldos disponibles, generados por 

ahorros o economías en los distintos conceptos 

presupuestales. 

OCTAVA.- De conformidad con la Ley de 

Ingresos del municipio de Tetecala, Morelos, para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2024, cuando los ingresos obtenidos excedan el monto 

de las erogaciones autorizadas en este presupuesto, la 

presidenta municipal queda facultada para destinarlo 

en primer lugar a corregir, en su caso, el balance 

presupuestario de recursos disponibles negativo, y en 

segundo lugar a los programas prioritarios, en términos 

de la normativa aplicable. 

NOVENA.- Los titulares de las dependencias y 

entidades en el ejercicio de sus funciones, serán los 

directamente responsables de planear, programar, 

controlar y evaluar desempeños funcionales y de 

resultados para que se alcancen con oportunidad y 

eficiencia las metas y acciones previstas en el 

programa presupuestario para el año 2024, conforme a 

lo dispuesto en el presente acuerdo, así como en las 

demás disposiciones aplicables. Asimismo, no deberán 

contraer compromisos que rebasen el monto de los 

presupuestos autorizados o acordar erogaciones que 

no permitan el cumplimiento de las metas aprobadas 

para el año 2024. 

DECIMA.- La ministración de fondos financieros 

a las dependencias y entidades, será autorizada por la 

presidenta municipal por conducto de la Tesorería, de 

conformidad con las obras y acciones contenidas en el 

programa presupuestario para el año 2024 que 

sustentan el presupuesto de egresos del Municipio.  

DECIMA PRIMERA.- La presidenta municipal 

por conducto de la Tesorería podrá reservarse la 

autorización y liberación de fondos financieros a las 

dependencias y entidades del gobierno municipal, 

cuando no ejerzan su presupuesto de conformidad con 

la normatividad establecida. 

DECIMA SEGUNDA.- Queda prohibido a las 

dependencias y entidades municipales, contraer 

obligaciones que impliquen comprometer recursos de 

los subsecuentes ejercicios fiscales de conformidad a 

las leyes establecidas, así como celebrar contratos, 

otorgar concesiones, autorizaciones, permisos y 

licencias, o realizar cualquier otro acto de naturaleza 

análoga que impliquen algún gasto contingente o 

adquirir obligaciones futuras, si para ello no cuentan 

con la autorización de la presidenta municipal por 

conducto de la Tesorería. Las dependencias y 

entidades no efectuarán pago alguno derivado de 

compromisos que contravengan lo dispuesto en este 

artículo. 

DECIMA TERCERA.- La Tesorería no 

reconocerá adeudos ni pagos por cantidades 

reclamadas o erogaciones efectuadas que rebasen el 

monto del gasto que se haya autorizado a cada 

dependencia o entidad. 

En el ámbito de sus respectivas competencias, 
será responsabilidad de los titulares de las 
dependencias y entidades, el manejo de sus fondos 
liberados, así como contraer compromisos que 
excedan los recursos presupuestales aprobados. 

Todas las erogaciones que realice cada una de 
las dependencias y entidades, deberán ser 
debidamente comprobadas ante la Tesorería, de 
conformidad con lo establecido en el presente 
acuerdo. 

DECIMA CUARTA.- Todos los recursos 
económicos que se recauden u obtengan por cualquier 
concepto por las dependencias y entidades, deberán 
ser concentrados en la Tesorería y sólo podrán 
ejercerlos conforme a sus presupuestos autorizados. 
El incumplimiento a lo dispuesto en esta cláusula, será 
causa de responsabilidad en los términos de la 
legislación que resulte aplicable. 

DECIMA QUINTA.- Se faculta a la presidenta 
municipal por conducto de la Tesorería para que 
efectué reducciones a los montos de las asignaciones 
presupuestales aprobadas para el gasto corriente 
cuando se presenten contingencias que requieran de 
gastos extraordinarios o repercutan en una 
disminución de los ingresos previstos, debiendo 
previamente, dar aviso al Cabildo. 

DECIMA SEXTA.- Con el propósito de asegurar 
que los subsidios y transferencias se apliquen 
efectivamente para alcanzar los objetivos y las metas 
contenidos en los programas autorizados y beneficien 
a la población objetivo, además de ser plenamente 
justificados, será responsabilidad de las Dependencias 
y Entidades, dar seguimiento y evaluar la ejecución de 
los programas y proyectos aprobados. 

DECIMA SÉPTIMA.- Las erogaciones deberán 
sujetarse a criterios de racionalidad y, austeridad que 
en su momento se apruebe, debiendo los titulares de 
las dependencias y entidades, adoptar dichas medidas 
para fomentar el ahorro y fortalecer las acciones que 
permitan dar una mayor transparencia a la gestión 
pública. 

Las dependencias y entidades deberán 
sujetarse a las disposiciones que en materia de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria 
emita la Tesorería y la Contraloría en el ámbito de sus 
respectivas competencias: Dichas disposiciones no 
serán aplicables a las erogaciones que estén 
directamente vinculadas a la seguridad pública, a la 
atención de situaciones de emergencia, así como a 
servicios imprescindibles para la población. Asimismo, 
no serán aplicables cuando ello repercuta en una 
mayor generación de ingresos por parte de las 
dependencias y entidades. 

DECIMA OCTAVA.- La presidenta municipal, 
previa aprobación del ayuntamiento y por conducto de 
la Tesorería, podrá determinar reducciones, 
diferimientos o cancelaciones a los montos de las 
partidas presupuestales aprobadas para el gasto 
corriente, cuando se presenten contingencias que 
requieran de gastos extraordinarios o repercutan en 
una disminución de los ingresos previstos. 
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DECIMA NOVENA.- La Tesorería Municipal y la 

Contraloría en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán revisar periódicamente los 

resultados de la ejecución de los programas y 

presupuestos de las dependencias y entidades, a fin 

de que se apliquen, en su caso, las medidas 

conducentes. Corresponderá a la contraloría la 

verificación de la correcta aplicación de los recursos.  

VIGÉSIMA.- El ejercicio y control de las 

erogaciones del presupuesto de egresos del gobierno 

municipal para el ejercicio del año 2024, se sujetará a 

las disposiciones de este acuerdo y a las aplicables en 

la materia. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El ayuntamiento en uso 

de sus facultades y libertad de hacienda y para dar 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 34 de la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 

Estado de Morelos, la comprobación del gasto, se 

sujetará a los lineamientos que establezca la Tesorería 

Municipal, previa autorización de la presidenta 

municipal. 

Toda erogación o gasto público, deberá contar 

con saldo suficiente en la partida presupuestal de 

egresos respectiva y en su caso realizar las 

adecuaciones presupuestales correspondientes. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para los efectos de los 

Artículos 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, los 

montos máximos de adjudicación directa y los de 

adjudicación mediante los requisitos a que dicha 

disposición se refiere: 

De las obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas que podrán realizar las dependencias 

y entidades cuando utilicen recursos públicos 

municipales, serán los siguientes: 

Monto 

máximo de 

cada obra 

para 

adjudicació

n directa 

hasta 

Monto 

máximo de 

cada 

servicio 

para 

adjudicació

n directa 

hasta 

Monto 

máximo de 

cada obra 

para 

adjudicació

n mediante 

invitación a 

tres 

contratistas 

hasta 

Monto 

máximo de 

cada 

servicio 

para 

adjudicació

n mediante 

invitación a 

tres 

contratistas 

hasta 
$2,500,000.

00 
$1,500,000.

00 
$8,000,000.

00 
$4,800,000.

00 
De las adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y prestación de servicios que podrán 

realizar las Dependencias y Entidades cuando utilicen 

recursos públicos municipales, serán los siguientes: 

a).- Adjudicación Directa hasta $ 1´500,000.00 

b).- Invitación Restringida a cuando menos 3 

proveedores de $ 1´500,000.01 a $ 3’000,000.00 

c).- Licitación Pública mayor de $3´000,001.00 

Los montos establecidos deberán considerarse 
sin incluir el importe del impuesto al valor agregado. 

Las dependencias, órganos autónomos y 
entidades se abstendrán de realizar adquisiciones y 
contratar arrendamientos y servicios de cualquier 
naturaleza para la ejecución de obra pública, cuando 
no cuenten con la autorización previa por parte de la 
Tesorería en los términos de las disposiciones 
aplicables. La autorización de la Tesorería estará 
sujeta a la suficiencia presupuestal, en la inteligencia 
de que la liberación de los recursos se efectuará 
conforme a las disponibilidades financieras.  

Los responsables de la administración de los 
recursos y ejercicio del gasto en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán vigilar que las 
erogaciones se realicen con apego a los montos 
aprobados y a las disposiciones establecidas en este 
acuerdo, para lo cual deberán ejercer un estricto 
control presupuestal.  

VIGÉSIMA TERCERA.- Del importe que 
corresponda al municipio del Fondo Estatal de 
Aportaciones para el Desarrollo Económico Municipal, 
establecido en el artículo 15 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos y sus Reglas de 
Operación vigentes, cuyo presentación, cumplimiento y 
vigilancia estará a cargo del titular de la Dirección de 
Desarrollo Agropecuario y Fomento Económico, se 
distribuirá de la siguiente manera:  

CONCEPTO MONTO 
Programas de Subsidio y/o Apoyo 
estratégico 10,249,169.00 

(Diez millones doscientos cuarenta y 
nueve mil ciento sesenta y nueve 
pesos 00/100 m.n.) 

10,249,169.00 

VIGÉSIMA CUARTA.- Con la finalidad de poder 
hacer frente a las necesidades que la dinámica laboral 
la presidenta municipal constitucional podrá autorizar, 
altas de personal, compensaciones, incentivos al 
personal, premios y cualquier tipo de previsiones 
salariales, aumento en sueldo, periodos vacacionales, 
cambio de área, todo ello para el mejor funcionamiento 
de la administración pública municipal. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Anexos al presente 
acuerdo, que forman parte integrante del mismo: 

1.- Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2024 (En sus diversas presentaciones de 
conformidad con la normatividad emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 
e información adicional en cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
de los Municipios) 

2.- Organigrama General  
3.- Plantilla de Personal (plazas totales) 
4.- Tabulador de Sueldos 
5.- Programa presupuestario anual por 

dependencia 
VIGÉSIMA SEXTA.- El presente acuerdo tendrá 

una vigencia a partir del 1º de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2024. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publíquese en el 
Periódico Oficial y/o la Gaceta Municipal y remítase el 
presente acuerdo al H. Congreso del Estado para los 
efectos correspondientes.  
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Anexos: 

 

  
     

 

 
 

 

MUNICIPIO DE TETECALA 

MORELOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJECICIO FISCAL 2024 

CLASIFICADOR POR 
OBJETO DE GASTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
INGRESOS 
FISCALES  

 
PARTICIPACIONE
S FEDERALES  

 FONDO III   FONDO IV   FAEDE   TOTAL  

100

0 
SERVICIOS 
PERSONALES 

 $ -   $ 23,740,000.00   $ -  
 $ 
3,720,000.0
0  

 $ -  
 $ 
27,460,000.0
0  

110

0 

REMUNERACIONE
S AL PERSONAL 
DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

 
 $ 15,500,000.00  

 

 $ 
2,100,000.0
0  

 

 $ 
17,600,000.0
0  

120

0 

REMUNERACIONE
S AL PERSONAL 
DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

 
 $ 500,000.00  

 
 $ 
370,000.00   

 $ 
870,000.00  

130

0 

REMUNERACIONE
S ADICIONALES Y 
ESPECIALES 

 
 $ 7,000,000.00  

 

 $ 
1,250,000.0
0  

 
 $ 
8,250,000.00  

150

0 

OTRAS 
PRESTACIONES 
SOCIALES Y 
ECONÓMICAS 

 
 $ 300,000.00  

 
  

 
 $ 
300,000.00  

160

0 
PREVISIONES 

 
 $ 240,000.00  

 
  

 
 $ 
240,000.00  

170

0 

PAGO DE 
ESTÍMULOS A 
SERVIDORES 
PÚBLICOS 

 
 $ 200,000.00  

 
  

 
 $ 
200,000.00  

200

0 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

 $ 
450,500.00  

 $ 3,512,000.00   $ -  
 $ 
1,190,000.0
0  

 $ -  
 $ 
5,152,500.00  

210

0 

MATERIALES DE 
ADMINISTRACIÓN
, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS 
OFICIALES 

 $ 
80,000.00  

 $ 800,000.00  
 

 $ 
60,000.00   

 $ 
940,000.00  

220

0 
ALIMENTOS Y 
UTENSILIOS 

 $ 
50,000.00  

 $ 170,000.00  
 

  
 

 $ 
220,000.00  

240

0 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN 
Y DE 
REPARACIÓN 

 $ 
100,000.00  

 $ 140,000.00  
 

 $ 
150,000.00   

 $ 
390,000.00  

250

0 

PRODUCTOS 
QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS 
Y DE 
LABORATORIO 

 $ 
60,000.00  

 $ 65,000.00  
 

 $ -  
 

 $ 
125,000.00  

260

0 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

 $ 

120,000.00  
 $ 2,300,000.00  

 
 $ 

900,000.00   
 $ 

3,320,000.00  



08 de mayo de 2024  NOVENA SECCIÓN  Página 185 

270

0 

VESTUARIO, 

BLANCOS, 

PRENDAS DE 

PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS 

DEPORTIVOS 

 $ 500.00   $ 2,000.00  
 

 $ 

75,000.00   
 $ 77,500.00  

290

0 

HERRAMIENTAS, 

REFACCIONES Y 

ACCESORIOS 

MENORES 

 $ 

40,000.00  
 $ 35,000.00  

 
 $ 5,000.00  

 
 $ 80,000.00  

300

0 
SERVICIOS 

GENERALES 

 $ 

1,601,467.0

0  
 $ 6,378,900.00   $ -  

 $ 

1,632,957.0

0  
 $ -  

 $ 

9,613,324.00  

310

0 
SERVICIOS 

BÁSICOS 
 $ 

733,000.00  
 $ 200,000.00  

 
 $ 

900,000.00   
 $ 

1,833,000.00  

320

0 
SERVICIOS DE 

ARRENDAMIENTO 
 $ 

15,000.00  
 $ 1,665,000.00  

 
  

 
 $ 

1,680,000.00  

330

0 

SERVICIOS 

PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS, 

TÉCNICOS Y 

OTROS 

SERVICIOS 

 $ 5,000.00   $ 560,000.00  
 

 $ 

25,000.00   
 $ 

590,000.00  

340

0 

SERVICIOS 

FINANCIEROS, 

BANCARIOS Y 

COMERCIALES 

 $ 5,000.00   $ 125,000.00  
 

 $ 3,000.00  
 

 $ 

133,000.00  

350

0 

SERVICIOS DE 

INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN, 

MANTENIMIENTO 

Y 

CONSERVACIÓN 

 $ 

300,000.00  
 $ 162,000.00  

 
 $ 

150,000.00   
 $ 

612,000.00  

360

0 

SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y 

PUBLICIDAD 

 $ 

22,500.00  
 $ 67,500.00  

 
  

 
 $ 90,000.00  

370

0 

SERVICIOS DE 

TRASLADOS Y 

VIÁTICOS 

 $ 

20,967.00  
 $ 49,400.00  

 
  

 
 $ 70,367.00  

380

0 
SERVICIOS 

OFICIALES 
 $ 

500,000.00  
 $ 3,500,000.00  

 
  

 
 $ 

4,000,000.00  

390

0 

OTROS 

SERVICIOS 

GENERALES 
 $ -   $ 50,000.00  

 
 $ 

554,957.00   
 $ 

604,957.00  

400

0 

TRANSFERENCIA

S, 

ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

 $ 

1,205,000.0

0  
 $ 14,870,000.00   $ -  

 $ 

185,000.00  

 $ 

10,249,169.0

0  

 $ 

26,509,169.0

0  

420

0 

TRANSFERENCIA

S AL RESTO DEL 

SECTOR PÚBLICO 

 $ 

500,000.00  
 $ 7,500,000.00  

 
  

 
 $ 

8,000,000.00  
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430

0 

SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES  
 $ 20,000.00  

 
  

 $ 

10,249,169.0

0  

 $ 

10,269,169.0

0  

440

0 

AYUDAS 

SOCIALES 

 $ 

705,000.00  
 $ 7,000,000.00  

 
  

 

 $ 

7,705,000.00  

450

0 

PENSIONES Y 

JUBILACIONES  
 $ 350,000.00  

 

 $ 

185,000.00   

 $ 

535,000.00  

500

0 

BIENES 

MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

 $ 

20,000.00  
 $ 61,000.00   $ -   $ -   $ -   $ 81,000.00  

510

0 

MOBILIARIO Y 

EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN 

 $ 

10,000.00  
 $ 20,000.00  

 
  

 
 $ 30,000.00  

520

0 

MOBILIARIO Y 

EQUIPO 

EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

 
 $ 20,000.00  

 
  

 
 $ 20,000.00  

560

0 

MAQUINARIA, 

OTROS EQUIPOS 

Y HERRAMIENTAS 

 $ 

10,000.00  
 $ 5,000.00  

 
  

 
 $ 15,000.00  

590

0 

ACTIVOS 

INTANGIBLES  
 $ 16,000.00  

 
  

 
 $ 16,000.00  

600

0 

INVERSIÓN 

PÚBLICA 
 $ -   $ -  

 $ 

9,421,787.0

0  

 $ -   $ -  
 $ 

9,421,787.00  

610

0 

OBRA PÚBLICA 

EN BIENES DE 

DOMINIO 

PÚBLICO 

 
  

 $ 

9,421,787.0

0  

  
 

 $ 

9,421,787.00  

900

0 
DEUDA PÚBLICA  $ -   $ 3,580,050.00   $ -   $ -   $ -  

 $ 

3,580,050.00  

910

0 

AMORTIZACIÓN 

DE LA DEUDA 

PÚBLICA 
 

 $ 1,693,694.00  
 

  
 

 $ 

1,693,694.00  

920

0 

 INTERESES DE 

LA DEUDA 

PÚBLICA 
 

 $ 240,000.00  
 

  
 

 $ 

240,000.00  

930

0 

COMISIONES DE 

LA DEUDA 

PÚBLICA 
 

 $ 10,000.00  
 

  
 

 $ 10,000.00  

990

0 

ADEUDOS DE 

EJERCICIOS 

FISCALES 

ANTERIORES 

(ADEFAS) 

 
 $ 1,636,356.00  

 
  

 

 $ 

1,636,356.00  

TOTAL 

$ 

3,276,967.0

0  

 $ 52,141,950.00  

 $ 

9,421,787.0

0  

 $ 

6,727,957.0

0  

 $ 

10,249,169.0

0  

 $ 

81,817,830.0

0  
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MUNICIPIO DE TETECALA 

MORELOS 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA IMPORTE 
TOTAL $  81,817,830.00  

ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL $  81,817,830.00  
 

 

 

        

 

 
 

 MUNICIPIO DE TETECALA 
MORELOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 
PRIORIDADES DE GASTO 

PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
AYUDAS SOCIALES PARA LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN VULNERABLE 

INFRAESTRUCTURA URBANA 
PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y TRADICIONES 
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

 
MUNICIPIO DE TETECALA 

Resultados de Egresos - LDF 
(PESOS) 

Concepto 2023 2024 
1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 59,860,479  55,418,917  
A. Servicios Personales 22,253,988  23,740,000  
B. Materiales y Suministros 4,007,897  3,962,500  
C. Servicios Generales 8,111,001  7,980,367  
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 22,388,034   16,075,000  
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 455,394     81,000  
F. Inversión Pública 525,988    
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones     
H. Participaciones y Aportaciones  150,000    
I.  Deuda Pública 1,968,177  3,580,050  
      
2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 34,964,748  26,398,913  
A. Servicios Personales 6,179,255  3,720,000  
B. Materiales y Suministros 5,425,706  1,190,000  
C. Servicios Generales 4,038,980  1,632,957  
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 6,505,676  10,434,169  
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0  0  
F. Inversión Pública 12,315,131  9,421,787  
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones     
H. Participaciones y Aportaciones 500,000    
I.  Deuda Pública 0    
      
3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 94,825,227  81,817,830  
    

 

 

        

 

 
 

 MUNICIPIO DE TETECALA 
MORELOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 
CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO IMPORTE 

TOTAL  $  81,817,830.00  
GASTO CORRIENTE  $  68,199,993.00  
GASTO DE CAPITAL  $     9,502,787.00  

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE OTROS PASIVOS  $     3,580,050.00  
PENSIONES Y JUBILACIONES  $     535,000.00  

PARTICIPACIONES  $     -    
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MUNICIPIO DE TETECALA 

Proyecciones de Egresos – LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto 
Año en Cuestión 

2025 
2024 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 55,418,917  57,013,135  

A. Servicios Personales       23,740,000  24,452,200  

B. Materiales y Suministros      3,962,500  4,081,375  

C. Servicios Generales      7,980,367  8,219,778  

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas       16,075,000  16,557,250  

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles   81,000  83,430  

F. Inversión Pública     

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones     

H. Participaciones y Aportaciones      

I.  Deuda Pública 3,580,050  3,619,102  

      

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 26,398,913  27,190,880  

A. Servicios Personales 3,720,000  3,831,600  

B. Materiales y Suministros 1,190,000  1,225,700  

C. Servicios Generales 1,632,957  1,681,946  

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 10,434,169  10,747,194  

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0    -    

F. Inversión Pública 9,421,787  9,704,441  

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones     

H. Participaciones y Aportaciones     

I.  Deuda Pública     

      

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 81,817,830  84,204,015  
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CABILDO 
(3) regidurias 
(1) Sindicatura 
(1) Presidente Municipal 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL  Dirección de Seguriad Pública. 

 Dirección de Tansito. 

 Dirección de ERUM. 

 Dirección de Protección Civil. 

 Dirección de Prevención del Delito. 

 Dirección Municipal de Transporte. 

 Dirección de Obras Públicas y D. U.. 

 Dirección de Recolección de residuos 
Solídos Urbanos y Limpieza de 
Espacios Públicos. 

 Dirección de Alumbrado Público. 

 Dirección de Panteones. 

 Dirección de Educación. 

 Dirección de Bibliotecas. 

 Dirección de Cultura. 

 Dirección de Salud. 

 Dirección de Bienestar Social. 

 Dirección de Deportes. 

 Dirección de Asuntos Migratorios e 
indígenas. 

 Dirección de Asuntos de la Juventud. 

 Dirección de Asuntos Religiosos. 

 Dirección de Desarrollo Económico. 

 Dirección de licencias y reglamentos. 

 Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

 Dirección de Desarrollo Sustentable y 
Protección Ambiental. 

 Dirección de Turismo. 

 Dirección de Agua Potable. 

 Dirección de Predial y Catastro. 

 Dirección de la Unidad de 
Transparencia 

 Dirección de Comunicación Social. 

SECRETARÍA 
MUNICIPAL 

REGISTRO CIVIL 

 Tesorería Municipal 

  Contraloría 

 Oficialía Mayor  

 Consejería Jurídica 

 Juzgado de Paz 

 Instancia de la Mujer  

 Responsable de Archivo. 

 COPLADEMUN 

AYUNTAMIENTO DE 
TETECALA 2022-2024 

 

ORGANIGRAMA GENERAL 
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MUNICIPIO DE TETECALA 
 

2022-2024 
PLANTILLA DE PERSONAL (PLAZAS TOTALES) 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2024 
PLAZAS TOTALES 

NOMBRAMIENTO 
 

No.DE PLAZAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL   1 
SINDICO MUNICIPAL   1 
REGIDOR   3 
SECRETARIO MUNICIPAL   1 
TESORERO MUNICIPAL   1 
CONTRALOR MUNICIPAL   1 
ASESOR   1 
OFICIAL MAYOR   1 
CONTADOR MUNICIPAL   1 
DIRECTOR   22 
SECRETARIO PARTICULAR   1 
SECRETARIO TECNICO   1 
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL   1 
JUEZ DE PAZ   1 
SUBDIRECTOR   5 
COORDINADOR   25 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO   52 
ASISTENTE   6 
SECRETARIA    4 
AUXILIAR OPERATIVO   28 
BIBLIOTECARIA   10 
CHOFER   3 
ÁREA DE RESPONSABILIDADES   1 
AUDITOR   1 
ENFERMERA   1 
VETERINARIO   1 
INSPECTOR   1 
FOTOGRAFO   1 
ENTRENADOR   1 
INTENDENTE   12 
PERSONAL DE LIMPIA   3 
JARDINERO   2 
PERSONAL DE CUADRILLA   10 
PARAMEDICO   1 
SUPERVISOR DE OBRA   1 
    

 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 
 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO   1 
COORDINADOR   2 
POLICÍA   10 
POLICÍA VIAL   7 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO   2 
PREVENCIÓN DEL DELITO   1 
ASUNTOS INTERNOS   1 
TOTAL   230 
PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 15 
PERSONAL HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 5 
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MUNICIPIO DE TETECALA 

2022-2024 

TABULADOR DE SUELDOS NETOS 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2024 

NOMBRAMIENTO 
PERCEPCIÓN QUINCENAL NETA 

  
PERCEPCIÓN MENSUAL NETA 

DESDE  HASTA  DESDE  HASTA  

PRESIDENTE MUNICIPAL 15,159.00  20,000.00    30,318.00  40,000.00  

SINDICO MUNICIPAL 13,159.00  13,159.00    26,318.00  26,318.00  

REGIDOR  10,113.00  10,113.00    20,226.00  20,226.00  

SECRETARIO GENERAL 7,000.00  10,000.00    14,000.00  20,000.00  

TESORERO MUNICIPAL 7,000.00  16,000.00    14,000.00  32,000.00  

CONTRALOR MUNICIPAL 6,000.00  10,000.00    12,000.00  20,000.00  

ASESOR 6,000.00  10,000.00    12,000.00  20,000.00  

OFICIAL MAYOR 6,000.00  10,000.00    12,000.00  20,000.00  

CONTADOR MUNICIPAL 6,000.00  10,000.00    12,000.00  20,000.00  

DIRECTOR 3,000.00  10,500.00    6,000.00  21,000.00  

SECRETARIO PARTICULAR 5,000.00  6,000.00    10,000.00  12,000.00  

SECRETARIO TECNICO 5,000.00  6,000.00    10,000.00  12,000.00  

OFICIAL DE REGISTRO CIVIL 4,000.00  4,100.00    8,000.00  8,200.00  

JUEZ DE PAZ 3,500.00  5,000.00    7,000.00  10,000.00  

SUBDIRECTOR 3,000.00  7,000.00    6,000.00  14,000.00  

COORDINADOR 2,500.00  7,650.00    5,000.00  15,300.00  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2,000.00  5,100.00    4,000.00  10,200.00  

ASISTENTE 3,500.00  7,000.00    7,000.00  14,000.00  

SECRETARIA 2,000.00  4,100.00    4,000.00  8,200.00  

AUXILIAR OPERATIVO 2,000.00  4,100.00    4,000.00  8,200.00  

BIBLIOTECARIA 2,000.00  2,100.00    4,000.00  4,200.00  

CHOFER 2,500.00  5,100.00    5,000.00  10,200.00  

AREA DE RESPONSABILIDADES 3,500.00  4,000.00    7,000.00  8,000.00  

AUDITOR 3,000.00  4,000.00    6,000.00  8,000.00  

ENFERMERA 2,500.00  3,100.00    5,000.00  6,200.00  

VETERINARIO 3,000.00  3,100.00    6,000.00  6,200.00  

INSPECTOR 3,000.00  3,100.00    6,000.00  6,200.00  

FOTOGRAFO 2,500.00  3,100.00    5,000.00  6,200.00  

ENTRENADOR 2,500.00  4,000.00    5,000.00  8,000.00  

INTENDENTE 1,800.00  3,000.00    3,600.00  6,000.00  

PERSONAL DE LIMPIA 2,000.00  2,500.00    4,000.00  5,000.00  

JARDINERO 2,500.00  3,100.00    5,000.00  6,200.00  

PERSONAL DE CUADRILLA 2,000.00  4,100.00    4,000.00  8,200.00  

PARAMEDICO 3,500.00  4,000.00    7,000.00  8,000.00  

SUPERVISOR DE OBRA 5,000.00  5,100.00    10,000.00  10,200.00  

SEGURIDAD PUBLICA           

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 4,000.00  6,100.00    8,000.00  12,200.00  

COORDINADOR 4,000.00  5,100.00    8,000.00  10,200.00  

POLICÍA 4,000.00  4,600.00    8,000.00  9,200.00  

POLICÍA VIAL 3,000.00  4,050.00    6,000.00  8,100.00  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3,000.00  4,100.00    6,000.00  8,200.00  

PREVENCIÓN DEL DELITO 2,000.00  3,050.00    4,000.00  6,100.00  

ASUNTOS INTERNOS 3,000.00  3,050.00    6,000.00  6,100.00  
Derechos: 
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2 periodos anuales de 10 días hábiles cada uno. 
    

Prima vacacional del 25% sobre el sueldo que se devengue en el 

período vacacional    

90 días de aguinaldo 
     

Prestaciones: 
     

Compensaciones y prestaciones de previsión social que en su caso le sean otorgadas por 

la presidenta municipal  

Nota Importante: Los sueldos, dietas y las remuneraciones en general que se presentan son en cantidad neta, es 

decir, una vez 

Efectuada la retención de ISR y aplicado el subsidio para el empleo.       

Dado en el salón de Cabildos del municipio de Tetecala, a los doce días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

ATENTAMENTE 

RUBRICA 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TETECALA, MORELOS. 

C. ROSBELIA BENÍTEZ BELLO 

RUBRICA 

SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. MANUEL MARCELINO RAMÍREZ 

RUBRICA 

REGIDOR 

LIC. MITHAIL ALQUISIRA LUNA 

RUBRICA 

REGIDOR 

C. MANUEL LÓPEZ ESPINOZA 

RUBRICA 

REGIDORA 

C. YUCARI GUADALUPE REYES GUTIÉRREZ 

RUBRICA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DR. JORGE GEHOVANI VELÁZQUEZ ARAGÓN 

En consecuencia remítase a la Ciudadana Rosbelia Benítez Bello, presidenta municipal constitucional de 

Tetecala de la Reforma, para que en uso de las facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DR. JORGE GEHOVANI VELÁZQUEZ ARAGÓN 

RÚBRICA.  
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Al margen superior un Escudo Nacional que 

dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
YECAPIXTLA.- H. AYUNTAMIENTO.- 2022-2024. 

Que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 113, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 111 y 

123, fracción X, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos; y,  

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 38, fracción XXVII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se establece que los 

Ayuntamientos están facultados para Acordar el 
destino o uso de los bienes inmuebles municipales.  

Que el artículo 10, en su fracción I, de la Ley 
General de Bienes del Estado de Morelos, determina 

que son bienes del municipio de dominio público: los 
de uso común; los inmuebles destinados a un servicio 

público prestado por el municipio; los bienes que de 
hecho se utilicen para la prestación de servicios 

públicos o actividades equiparadas a estos; los 
inmuebles expropiados a favor del municipio; las 

superficies de tierra que no sean propiedad de la 
federación, del estado, ni de los particulares y que 

tengan utilidad pública; las servidumbres cuando el 
predio dominante sea alguno de los anteriores; las 

plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines y 
parques públicos y los demás bienes inmuebles y 

muebles no considerados entre los señalados, que 
tengan un interés público, sean de uso común y no 

pertenezcan al estado o a los particulares.  
Ahora bien, del contenido de las leyes citadas, 

se desprende las facultades de los ayuntamientos 
para regular el uso de sus bienes inmuebles; así 

como, aquellos que por su uso y destino son 
considerados propiedad del municipio, entre los cuales 

se encuentran los parques y jardines públicos, entre 
otros, razón por la cual, se actualiza la hipótesis que 

prevé la ley a favor del municipio de Yecapixtla, 
Morelos, respecto de los inmuebles que nos ocupan, 

aunado al hecho de que se busca un bien común e 
interés general en beneficio de los Yecapixtlenses. 

No obstante lo anterior, el artículo 965 del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos, establece que noción de posesión, es un 
poderío de hecho en virtud del cual una persona la 

retiene y realiza en actos materiales de 
aprovechamiento o de custodia, la cual surge como 

consecuencia de la constitución de un derecho o sin 
derecho alguno; de igual manera el ordinal 972, refiere 

que hay presunción de propiedad por posesión 
originaria, a favor de quien la tiene para todos los 

efectos legales. No se establece la misma presunción 
a favor de quien la posee en virtud de un derecho 

personal o de un derecho real distinto del dominio; 
pero si es poseedor de buena fe, se tiene la 

presunción de haber obtenido la posesión del dueño 
de la cosa o derecho poseído.  

Aunado a lo anterior, es de señalarse que la 

propia legislación local, establece diversas figuras bajo 

las cuales se puede regularizar una posesión y 

adquirir el carácter de propietario, resaltándose la 

prescripción positiva que se promueve mediante juicio 

a Instancia de parte y desahoga ante los juzgados 

civiles de esta entidad federativa, así como también, 

existe la in matriculación administrativa, la cual se 

promueve en forma de procedimiento administrativo 

ante el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos, quien, previo desahogo y 

acreditándose la posesión de buena fe y sin que 

existan antecedentes registrales, resuelve a favor del 

solicitante y concede el formal registro ante dicho 

instituto. Lo cual se considera ser la vía más idónea 

para poder regularizar y formalizar a favor de este 

municipio diversos inmuebles, debido a la posesión 

que ha tenido de los mismos, para los efectos de 

contar con un documento legal que nos reconozca 

como propietarios del inmueble y poder realizar todo 

clase de actos y gestiones para mejorar las 

condiciones físicas de los mismos.  

Que con base en los antecedentes que obran 

en este ayuntamiento, todos los inmuebles que se 

declararán del dominio público del municipio de 

Yecapixtla, han estado en posesión cierta, quieta, 

pacífica, continua, de buena fe, pública y a título de 

dueño, por más de cinco años en todos los casos. 

Que conforme a lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 4, 

quinto párrafo, que a la letra dice: “toda persona tiene 

derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua 

para consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible.”, lo 

dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales, Ley Estatal 

del Agua y demás aplicables en la materia. 

En ese sentido, en base a los hechos notorios y 

del conocimiento público; así como, por los 

antecedentes que obran en los archivos de la 

Dirección de Catastro de este Ayuntamiento, de los 

cuales se desprende que los inmuebles que nos 

ocupan han conservado el uso y destino de espacios 

públicos y en consecuencia del dominio público, así 

como por el hecho de que el municipio de Yecapixtla, 

Morelos, ha desarrollado actos de dominio sobre los 

bienes inmuebles conocidos, por tanto los integrantes 

del Cabildo del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, 

Morelos, bajo protesta de decir verdad, declaramos 

como bien del dominio público municipal el siguiente: 



Página 194  NOVENA SECCIÓN  08 de mayo de 2024 

N

o

. 

DESCR

IPCIÓN 

DEL 

BIEN 

DIREC

CION 

Y/O 

UBICA

CION 

MEDIDA

S Y 

COLIND

ANCIAS 

CLAV

E 

CATA

STRA

L 

COORD

ENADAS 

1

.- 

Pozo de 

agua de 

la 

comuni

dad de 

Mexque

meca 

Calle 

sin 

nombr

e S/N, 

Localid

ad 

Mexqu

emeca, 

Munici

pio de 

Yecapi

xtla, 

Morelo

s. 

C.P. 

62827 

Superfici

e: 

409.85 

m2 

Norte: 

23.90 

mts y 

colinda 

con 

Barranc

a 

Sur: 

19.83 

mts y 

colinda 

con calle 

sin 

nombre. 

Este:19.

63 mts y 

colinda 

con 

propieda

d 

privada. 

Oeste: 

18.11 

mts. y 

colinda 

con 

propieda

d 

privada.  

6500-

05-

001-

147 

18º 

52´40´´ 

N 

98º 

51´13´´

W 

 

Por lo anteriormente expuesto fundado y 

motivado, sometemos a consideración de los 

integrantes del cuerpo edilicio para su aprobación el 

siguiente:  

Acuerdo por el cual se declara bien del dominio 

público, inmueble ubicado en el municipio de 

Yecapixtla, Morelos. 

Artículo Primero.- Se aprueba y se declara bien 

de dominio público del municipio de Yecapixtla, 

Morelos, el bien inmueble que se precisa en el último 

considerando del presente acuerdo.  

Artículo Segundo.- En virtud de lo expuesto en 

los considerandos y como se ha manifestado y por ser 

del conocimiento público, es el municipio de 

Yecapixtla, quien desarrolla los actos de dominio 

sobre el inmueble mencionado en el artículo anterior.  

Artículo Tercero.- Se autoriza a la Síndico 

Municipal a realizar los actos jurídicos necesarios para 

regularizar la propiedad del bien inmueble municipal y 

solicitar su inscripción en el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto por la 

fracción IX del artículo 45 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos.  

Artículo Cuarto.- Se instruye a la Síndico 

Municipal, a la Secretaría del Ayuntamiento, al área 

Jurídica, Catastro y las demás involucradas, a realizar 

todos aquellos trámites y acciones para el debido 

cumplimiento del presente acuerdo.  

Transitorios 

Primero.- El presente acuerdo de Cabildo 

entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

Segundo.- Publíquese en la Gaceta Municipal y 

en la página de internet del ayuntamiento, para efectos 

de su difusión, así como en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, para su publicación. 

Dado en el Salón de Cabildos del H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos a diez de abril de 

dos mil veintitrés. 

C. HELADIO RAFAEL SANCHEZ ZAVALA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

DRA. PAULINA VILLALBA CORTEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: XOCHITEPEC.- 2022-20224.- Gobierno 
Municipal.- del Cerro de las Flores.   

LICENCIADO ROBERTO GONZALO FLORES 
ZÚÑIGA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS, A 
SUS HABITANTES SABED: QUE EL 
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 38, 
FRACCIONES LXII, LXIV, LXV, LXVI, LXVII Y LXVIII; 
41 FRACCIONES V, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL Y XLI DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 22 de enero de 2014, se publicó 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5158, 
el Decreto Número Mil Ochocientos Setenta y Cuatro, 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos. Las reformas en cita derivan de diversas 
controversias constitucionales presentadas por 
algunos ayuntamientos de la entidad, en el sentido de 
impugnar el artículo 57 en su último párrafo de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

Que las controversias constitucionales 
planteadas, fueron resueltas por el Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
determinó que el hecho de que el Congreso del 
Estado de Morelos fuese el órgano encargado 
exclusivamente de determinar la procedencia y 
montos de las pensiones de trabajadores de un 
ayuntamiento, violentaba el principio de libertad 
hacendaria municipal.  

Que las reformas y adiciones al artículo 41, 
fracciones V, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX y XL de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, prevén lo relativo a las pensiones por 
Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada, Invalidez; 
así como, a los beneficiarios del servidor público o del 
elemento de seguridad pública por muerte, conforme a 
lo establecido en la Constitución Federal, la  
Constitución Estatal, la Ley del Servicio Civil; la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos y la Ley de Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiales del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública.   

Que el artículo 38, en sus fracciones LXIV, LXV, 
LXVI y LXVII igualmente, amplía las facultades y 
atribuciones de los ayuntamientos, señalando que son 
éstos quienes expedirán a los trabajadores, a los 
elementos de seguridad pública o a los beneficiarios 
de ambos, copia certificada del acuerdo mediante el 
cual el ayuntamiento aprueba y otorga el beneficio de 
la pensión demandada; asimismo, efectuará la 
autorización y registro de dicho documento; así como, 
la facultad de emitir en sentido negativo algún acuerdo 
de pensión, debidamente fundado y motivado.  

Que los artículos 54, fracción VII de la Ley del 

Servicio Civil del Estado; 14 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública; señalan que las 

prestaciones de pensión por Jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada, por Invalidez, por Viudez, por 

Orfandad y por Ascendencia, se otorgarán una vez 

satisfechos los requisitos de ley.  

Que este ayuntamiento ha considerado ir más 

allá de lo que dispone la ley, siempre en beneficio de 

los trabajadores por pensionarse, o de sus 

beneficiarios.  

I.- Mediante escrito recibido ante la Presidencia 

Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, con fecha 

ocho de diciembre del año dos mil diecisiete, como 

consta en el sello fechador, dirigido al presidente 

constitucional de Xochitepec, el señor Mario Zuñiga 

Benitez, solicitó que le sea otorgada la pensión por 

Jubilación, ello de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 54 fracción VII de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos en correlación con el artículo 1° y 5 

fracción III del Reglamento para el Otorgamiento de 

Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad 

Pública Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, 

Morelos, que refieren en su parte conducente:  

“Artículo 54.- Los empleados públicos, en 

materia de seguridad social tendrán derecho a: 

I. a la VI. … 

VII. PENSIÓN POR JUBILACIÓN, por Cesantía 

en Edad Avanzada, por Invalidez, por Viudez, por 

orfandad y por ascendencia, en términos de las 

disposiciones legales aplicables; 

VIII. a la X.…”  

“Artículo 1.- El presente reglamento es de orden 

público y de observancia general, teniendo por objeto 

establecer las bases y lineamientos conforme a las 

cuales el honorable Ayuntamiento de Xochitepec, 

Morelos, sustanciará los beneficios de seguridad 

social de sus trabajadores y de los elementos de 

seguridad pública municipal, en lo referente a 

pensiones por    

Jubilación, Cesantía en Edad Avanzada, 

Invalidez, así como por Viudez, Orfandad y 

Ascendencia por causa de muerte del trabajador o 

pensionista, establecidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en la 

Ley de Servicio Civil del Estado de Morelos; en la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos; y en la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. “  

“Artículo 5.- Corresponde al Ayuntamiento: 

… 

III. Expedir a los trabajadores, a los elementos 

de seguridad pública o a los beneficiarios de ambos, 

copia certificada del Acuerdo mediante el cual el 

Ayuntamiento aprueba y otorga el beneficio de la 

pensión. 
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IV. a la VII. …”  

II.- Para tal efecto, el artículo 57 apartado A) 

fracciones I, II, III y IV de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos dispone en su parte conducente 

que:   

“Artículo 57- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en este capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes:  

A). - PARA EL CASO DE JUBILACIÓN, 

cesantía por edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el oficial del Registro Civil 

correspondiente;  

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del gobierno o del municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y, 

IV.- …  

B). - …  

I. al IV. …”  

En correlación con el artículo 16 apartado A del 

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública 

Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos 

que refiere: 

   

“Artículo 16.- Para disfrutar de las pensiones, 

los peticionarios deberán presentar su solicitud 

acompañada de los documentos siguientes: 

A) PARA EL CASO DE JUBILACIÓN, Cesantía 

por Edad Avanzada o Invalidez:  

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del gobierno o del municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del promedio salarial 

y/o de remuneración percibidos por los últimos cinco 

años expedida por la dependencia o entidad pública a 

la que se encuentre adscrito el trabajador; 

IV. Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva; y, 

V. Identificación oficial con fotografía del 

solicitante.   

A lo cual se cuenta con la documentación que 

acompaño a su solicitud la interesada que son del 

orden siguiente:  

1) Copias Certificadas de las Actas de 

Nacimiento del señor Mario Zuñiga Benitez, registrada 

en el libro 01, acta 00495, en la Oficialía del Registro 

Civil 01 del municipio de Xochitepec, Morelos, con año 

de registro 1963, con lo cual sé corrobora que el 

solicitante a la fecha cuenta con la edad de 63 años.  

2) Hojas de Servicios expedidas por Jorge 

Alberto Flores Alarcon oficial mayor del municipio de 

Xochitepec, Morelos, con número OM/RH/06/02-2024, 

expedida a favor del Mario Zuñiga Benitez.  

3) Carta de Certificación del promedio salarial 

del último salario que recibió el señor Mario Zuñiga 

Benitez, como auxiliar especializado “A”, adscrito a la 

Dirección de Deportes de Municipio de Xochitepec, 

Morelos, de treinta de mayo del año dos mil veintitrés.  

4) Copia de identificación oficial consistente en 

credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, a nombre de Mario Zuñiga Benitez.  

III.- De acuerdo a la documentación presentada 

por el solicitante, se acredita que ha laborado un total 

de 28 años, 01 meses y 11 días, hecho que se 

corrobora de acuerdo a la investigación que realizo la 

Contraloría, la Administración de Recursos Humanos y 

la comisión de Verificación y Supervisión, de la 

Comisión de Prestaciones Sociales de este municipio 

de Xochitepec.  

Por lo que se convalida que el señor Mario 

Zuñiga Benitez ingreso a laborar al ayuntamiento de 

Xochitepec, Morelos, el día dieciséis de enero del año 

mil novecientos noventa y seis, como Auxiliar 

especializado “A”, adscrito a la Dirección de Deportes 

de municipio de Xochitepec, Morelos, del 01 de enero 

de 2022 a la fecha cuenta con una labor efectiva 

vigente.  

1. Puesto: auxiliar de deportes.  

Fecha de inicio: 16 de enero   de 1996.  

Fecha de término: 15 de agosto de 1997.   

2. Puesto: director de deportes.  

Fecha de inicio: 16 de agosto de 1997.  

Fecha de término: 15 de enero del 2021  

3. Puesto: subdirector técnico de la escuela de 

futbol.  

Fecha de inicio: 16 de enero de 2001.  

Fecha de término: 31 de octubre de 2006.   

4. Puesto: director de la escuela de formación.  

Fecha de inicio: 01 de noviembre de 2006.  

Fecha de término: 31 de diciembre de 2012.   

5. Puesto: auxiliar categoría A, adscrito a la 

Dirección del Deporte.  

Fecha de inicio: 01 de enero de 2013.  

Fecha de término: 31 de diciembre de 2015.  

6. Puesto: auxiliar adscrito a la Dirección del 

Deporte.  

Fecha de inicio: 01 de enero de 2016.  
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Fecha de término: 31 de diciembre de 2018.  

7. Puesto: auxiliar adscrito a la Dirección del 

Deporte.  

Fecha de inicio: 01 de enero de 2019.  

Fecha de término: 31 de diciembre de 2021.  

Nota: del 01 de enero de 2022 a la fecha cuenta 

con una labor efectiva vigente como auxiliar 

especializado A, adscrito a la Dirección del Deporte 

percibiendo como último salario mensual la cantidad 

de $ 15,994.14 (quince mil novecientos noventa y 

cuatro pesos 14/100 M.N.) MENSUAL  

Total, de años laborados en este municipio de 

Xochitepec, Morelos: 28 años, 1 meses y 11 días.  

En mérito del análisis realizado a la 

documentación presentada por el solicitante, se da 

cuenta que éste acreditó su derecho a recibir la 

pensión por Jubilación de conformidad con el artículo 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 

que refiere en su parte conducente:  

Artículo 58.- La pensión por Jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado 

y/o de los municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones:  

I.- La pensión por Jubilación solicitada por los 

trabajadores, se determinará de acuerdo con los 

porcentajes de la tabla siguiente:   

a) Con 30 años de servicio 100%; 

b) Con 29 años de servicio 95%; 

c) Con 28 años de servicio 90%; 

d) Con 27 años de servicio 85%; 

e) Con 26 años de servicio 80%;  

En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 

ley.”  

“Artículo *65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

I.- El titular del derecho; y, 

II.- … 

… ”  

En correlación con los artículos 18, 25 y 27 del 

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública 

Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, 

que refieren en su parte conducente:  

“Artículo 17.- La pensión por Jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cualquiera de los tres poderes del estado   

y/o de los municipios y se determinará de 

acuerdo con los porcentajes que establece la tablas 

del artículo 58 de la Ley del Servicio Civil vigente, 

como sigue: 

I. La pensión por Jubilación solicitada por los 

trabajadores (as), se determinará de acuerdo con los 

porcentajes de la tabla siguiente: 

a) Con 30 años de servicio 100%; 

b) Con 29 años de servicio 95%; 

c) Con 28 años de servicio 90%;  

d) Con 27 años de servicio 85%; 

e) Con 26 años de servicio 80%; 

e) …  

f) … 

En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66, de la 

Ley del Servicio Civil para el Estado de Morelos.”  

“Artículo 25.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en el artículo anterior, en 

orden de prelación, las siguientes personas: 

I. El titular del derecho, y 

II. … 

…”  

“Artículo 27.- Los porcentajes y montos de las 

pensiones serán mensuales, se calcularán tomando 

como base el promedio del salario percibido por el 

trabajador durante los últimos cinco años de labores y 

se integrarán por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, mismo que deberá ser 

certificado por la dependencia o entidad donde haya 

laborado por última vez el trabajador.  

La cuantía de las pensiones se incrementará de 

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 

vigente establecido por la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos, de acuerdo a la desindexación del 

salario mínimo. Para el caso de las pensiones por 

Jubilación y Cesantía en Edad Avanzada, cuando el 

promedio del salario de los últimos cinco años 

laborados, sea superior al equivalente de 600 salarios 

mínimo vigente, deberán acreditar, haber 

desempeñado cuando menos cinco años el cargo por 

el cual solicitan pensionarse, de no cumplirse este 

plazo, el monto de la pensión se calculará tomando 

como máximo los referidos 600 salarios mínimos 

vigentes en la entidad, y de acuerdo a los porcentajes 

que establece la Ley del Servicio Civil.”  
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En términos del dictamen en cuestión, y una vez 

analizado y discutido, así como reunidos y satisfechos 

los requisitos contemplados para que prosperen las 

diversas hipótesis previstas en los artículos 57, 58 y 

demás relativos y aplicables de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, en correlación con los 

artículos 25 y 27 del Reglamento para el Otorgamiento 

de Pensiones a Trabajadores y Elementos de 

Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de 

Xochitepec, Morelos, se deduce procedente asignar la 

pensión solicitada, conforme a la normativa antes 

invocada.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

del ayuntamiento han tenido a bien expedir el 

siguiente:   

ACUERDO DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 

FAVOR DEL CIUDADANO MARIO ZUÑIGA BENITEZ  

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 54 fracción VII y  57 apartado A)  y 65 fracción 

I de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, así 

como los artículos 1°, 5 fracción III, 17 sexto párrafo, 

25 fracción I y 27 del Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y 

Elementos de Seguridad Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos;  y toda vez que 

si cumple con todos y cada uno de los requisitos que 

nos señala la ley, se determina procedente la pensión 

por Jubilación a favor del señor, Mario Zuñiga Benitez 

quien prestó sus servicios para el Ayuntamiento de 

Xochitepec, Morelos, último cargo en este 

Ayuntamiento el de auxiliar adscrito a la Dirección del 

Deporte   

SEGUNDO.- La pensión por Jubilación 

determinada al señor Mario Zùñiga Benitez  en razón 

de cumplir con todos y cada uno de los requisitos, 

deberá cubrirse a razón del 90% (noventa  por ciento) 

del último salario del cual gozó el señor Mario Zuñiga 

Benitez, como trabajador al servicio del Ayuntamiento 

de Xochitepec, Morelos, esto es, la cantidad de 

$14,394.72  (catorce mil trescientos noventa y cuatro 

pesos 72/100 M.N) mensual, dicha cantidad fue 

cuantificada de acuerdo a lo que señala el artículo 17 

del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública 

Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, 

debiendo ser pagado, por la Tesorería Municipal, en 

forma mensual, integrándose, la misma por el último 

salario que percibía el solicitante. Lo anterior será 

pagadero a partir del día siguiente de la publicación 

del presente acuerdo de pensión en el Periódico 

Oficial, “Tierra y libertad”, órgano de difusión del 

Estado de Morelos. 

TERCERO.- De acuerdo al artículo 27 del 

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública 

Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, la 

cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo con 

el aumento porcentual al salario mínimo vigente 

establecido por la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos, de acuerdo a la desindexación del salario 

mínimo.    

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo, entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.   

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”; órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta Municipal y para los 

efectos de su difusión.  

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del 

Ayuntamiento a efecto de que remita a la persona 

titular de la Dirección General de Recursos Humanos 

para su cumplimiento.  

CUARTO. Se instruye a la Tesorería para en 

uso de sus facultades, atribuciones y competencia, 

otorgue debido cumplimiento al presente acuerdo.  

QUINTO. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento expida al C. Mario Zuñiga Benitez copia 

certificada del presente acuerdo de Cabildo.  

SEXTO.- Entre la fecha de aprobación del 

acuerdo de pensión y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará porque se 

cumpla esta disposición.   

SÉPTIMO.- Cualquier asunto no previsto en 

este acuerdo será resuelto por la comisión y el 

Cabildo, ajustándose a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Civil y la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 

de Justicia del Estado.  

Dado en el Salón de Presidencia del Municipio 

de Xochitepec, Morelos, a dos de abril del año dos mil 

veinticuatro.  

ROBERTO GONZALO FLORES ZÙÑIGA 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

BEATRÌZ RODRÌGUEZ BELTRÀN 

SECRETARÌA MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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AVISO NOTARIAL 

Yo licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

notario titular de la Notaría Número Dos y del 

patrimonio inmobiliario federal de la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 

saber: que por escritura pública número 370,944 de 

fecha 17 de abril de 2024, otorgada ante mi fe, se 

hicieron constar los siguientes actos jurídicos: A).- El 

inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor MANUEL PANIAGUA 

GARCÍA, que se realizó a solicitud de su albacea y 

heredera, la señora ADRIANA PANIAGUA GARCÍA;- 

B).- La declaración de validez de testamento, 

reconocimiento de única y universal heredera y 

nombramiento de albacea de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor MANUEL PANIAGUA 

GARCÍA, que se realizó a solicitud de su propia 

albacea y heredera, la señora ADRIANA PANIAGUA 

GARCÍA; quien aceptó la herencia instituida a su 

favor, además del cargo de albacea, protestando su 

fiel y leal desempeño, está última manifestó que 

procederá a formular los inventarios y avalúos de los 

bienes de la sucesión; y, C).- El reconocimiento y 

aceptación del legado instituido en su favor por el 

autor de la sucesión, que formalizó la legataria señora 

MARÍA SOLEDAD GARCÍA ÁVALOS. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758 en relación con el artículo 

699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 

Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 23 de abril del 2024. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos,  hago del conocimiento público, 
que en esta notaría a mi cargo, se ha radicado para su 
trámite extrajudicial, en la escritura número 74,965 de 
fecha 01 de abril del año 2024, que obra a folios 3 en 
el volumen 1335 del protocolo a mi cargo, la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora JOAQUÍNA 
NAVARRO MACÍA, a solicitud de la señora MARA DE 
LAS NIEVES NAVARRO AMIEVA en su carácter de 
albacea y única y universal heredera, quien dándose 
por enterado del contenido del testamento público 
número 61,756, otorgado ante la fe del licenciado 
FRANCISCO RUBÍ BECERRIL, notario público 
número tres de la Primera Demarcación Notarial del 
estado de Morelos,  la señora MARÍA DE LAS NIEVES 
NAVARRO AMIEVA, acepta el cargo de albacea; de la 
sucesión antes mencionada, manifestando la albacea 
que procederá a la formación del inventario 
correspondiente a los bienes que forman el acervo 
hereditario. 
Cuernavaca, Morelos a 02 de abril del dos mil veinticuatro. 

Francisco Rubí Becerril. 
Rúbrica. 

Para su publicación por 2 veces consecutivas 
de diez en diez días en el Periódico Oficial y en “La 
Unión de Morelos”. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que en esta Notaría a mi cargo, se ha radicado para 
su trámite extrajudicial, en la escritura número 75,029 
de fecha 16 de abril del año 2024, que obra a folios 69 
en el volumen 1339 del protocolo a mi cargo, la 
sucesión testamentaria a bienes del señor ROBERTO 
FELICIANO ESPINOZA REYES, (también conocido 
con los nombres de ROBERTO ESPINOZA REYES y 
ROBERTO FELICIANO ESPINOSA), a solicitud del 
señor HERMENEGILDO MARGARITO ESPINOZA 
ESPINOZA en su carácter de albacea y único y 
universal heredero, quien dándose por enterado del 
contenido del testamento público número 63,105, 
otorgado ante la fe del licenciado ALEJANDRO 
GÓMEZ NÚÑEZ, aspirante a notario público, actuando 
en sustitución del señor licenciado GREGORIO 
ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO, titular de la 
notaria número uno de la novena demarcación notarial 
del estado de Morelos,  el señor HERMENEGILDO 
MARGARITO ESPINOZA ESPINOZA, acepta el cargo 
de albacea; de la sucesión antes mencionada, 
manifestando albacea que procederá a la formación 
del inventario correspondiente a los bienes que forman 
el acervo hereditario. 

Cuernavaca, Morelos a 17 de abril del dos mil 
veinticuatro. 

FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 
RÚBRICA. 

Para su publicación por 2 veces consecutivas 
de diez en diez días en el Periódico Oficial y en “La 
Unión de Morelos”. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciada PATRICIA MARISCAL VEGA, 

notario público número cinco la Primera Demarcación 
Notarial en el estado de Morelos y del patrimonio 
inmobiliario federal, por este conducto me permito 
informar que a partir del día 06 de mayo del año en 
curso, el nuevo domicilio que ocuparán las oficinas de 
la Notaría a mi cargo será el ubicado en avenida Plan 
de Ayala número 830, colonia Jacarandas, Locales 27, 
28, 29 y 30, Plaza Ikonos, Código Postal 62420, en 
esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos, con un horario 
de atención al público de lunes a viernes de 09:00 a 
las 17:00 horas y el sábado de 09:30 a las 13:00 
horas, con números telefónicos (777) 3140873, 
3140544 y 3140663 y correo electrónico 
notariacinco@prodigy.net.mx. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Ley 
del Notariado vigente en el estado de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a  26 de abril del 2024. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces con intervalo de 
una semana en el Periódico Oficial del Estado de 
Morelos “Tierra y Libertad” y en el periódico “El 
Regional del Sur” editado en esta capital. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 93,747, de 
fecha 21 de marzo del 2024, otorgada ante mi fe, 
queda iniciado el trámite de la sucesión testamentaria 
a bienes del señor GONZALO GARITA Y 
AZURMENDI, también conocido como GONZALO 
GARITA AZURMENDI y GONZALO GARITA 
AZURNENDI, a solicitud de la señora PATRICIA 
HATHAWAY EDELEN POWERS, también conocida 
con los nombres de PATRICIA HATHAWAY EDELEN 
y PATRICIA EDELEN POWERS, quien acepta la 
herencia  instituida en su favor, y en consecuencia se 
constituye formalmente como la única y universal  
heredera. 

En el mismo instrumento, el señor CARLOS 
ALEJANDRO DOMÍNGUEZ PÉREZ, se constituye 
formalmente como albacea de dicha sucesión, 
protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar 
el inventario de los bienes que constituye el haber 
hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 26 de marzo del 2024. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 93,853, de 
fecha 20 de abril del año dos mil veinticuatro, otorgada 
ante mi fe, queda iniciado el trámite de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor TITO ARANDA 
URBINA, a solicitud de señores ROBERTO ANDRES 
ARANDA FLORES y MARIA GUADALUPE ARANDA 
FLORES, quienes aceptan la herencia instituida en su 
favor, y en consecuencia se constituyen formalmente 
como los únicos y universales  herederos. 

En el mismo instrumento, el señor ROBERTO 
ANDRES ARANDA FLORES, se constituye 
formalmente como albacea de dicha sucesión, 
protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar 
el inventario de los bienes que constituye el haber 
hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 24 de abril del 2024. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(2/2) 
AVISO NOTARIAL. 

JOSÉ ANTONIO ACOSTA MORENO, notario 
número ocho, actuando en la Primera Demarcación 
Notarial del estado de Morelos, con sede en esta 
ciudad hago saber: que mediante escritura pública 
número nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro, de 
fecha ocho de abril del dos mil veinticuatro, otorgada 
ante mi fe, el señor DIEGO RICARDO MÚJICA 
ALARCÓN, en su carácter de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora JOSEFINA 
GÁLVEZ LEPE, inició el trámite extrajudicial de la 
sucesión testamentaria a bienes yacentes al 
fallecimiento del señor LUIS RUBÉN ALARCÓN 
MIRANDA, reconociendo la validez del testamento; (i) 
el señor DIEGO RICARDO MÚJICA ALARCÓN, en su 
precitado carácter, aceptó la herencia instituida en 
favor de la sucesión testamentaria a bienes de la 
señora JOSEFINA GÁLVEZ LEPE; (ii) el señor DIEGO 
RICARDO MÚJICA ALARCÓN, en su precitado 
carácter, designó albacea en la sucesión 
testamentaria a bienes yacentes al fallecimiento del 
señor LUIS RUBÉN ALARCÓN MIRANDA; y, (iii) el 
señor DIEGO RICARDO MÚJICA ALARCÓN aceptó el 
cargo de albacea que le fue conferido, protestándolo y 
discerniéndosele y manifestando que procederá a 
formular el inventario a bienes de la sucesión, lo que 
mando publicar de conformidad con el artículo 
setecientos cincuenta y ocho, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

Atentamente. 
José Antonio Acosta Moreno. 

Notario número Ocho. 
De la Primera Demarcación Notarial 

del Estado de Morelos. 
Rúbrica. 

Cuernavaca, Morelos a 08 de abril de 2024. 
(2/2) 
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AVISO NOTARIAL. 
JOSÉ ANTONIO ACOSTA MORENO, notario 

número ocho, actuando en la Primera Demarcación 
Notarial del estado de Morelos, con sede en esta 
ciudad hago saber: que mediante escritura pública 
número nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve, de 
fecha trece de abril del dos mil veinticuatro, otorgada 
ante mi fe, la señora ANA HILDA MORALES 
ARANDA, en su carácter de albacea de la sucesión 
testamentaria del señor TOMÁS MORALES NAVA, me 
encomendó el inicio del trámite extrajudicial de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señora HILDA 
ARANDA GUADARRAMA, reconociendo la validez del 
testamento, aceptando la herencia instituida en favor 
de la sucesión testamentaria del señor TOMÁS 
MORALES NAVA, y la señora ANA HILDA MORALES 
ARANDA aceptó el cargo de albacea que le fue 
conferido, protestándolo y discerniéndosele y 
manifestando que procederá a formular el inventario a 
bienes de la sucesión, lo que mando publicar de 
conformidad con el artículo setecientos cincuenta y 
ocho, del Código Procesal Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

Atentamente 
José Antonio Acosta Moreno 

Notario ocho Primera Demarcación Notarial Morelos 
Rúbrica. 

Cuernavaca, Mor., a 07 de febrero de 2024. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL. 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO ACOSTA 

PÉREZ, notario número nueve y del patrimonio 
inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad hago saber: que mediante escritura 
pública número treinta y ocho mil setecientos 
diecisiete, de fecha dieciocho de abril del dos mil 
veinticuatro, otorgada ante mi fe, la señora ROCÍO 
ERÉNDIRA PEÑA EYSSAUTIER, representada en 
ese acto por el señor EDUARDO JAVIER 
RODRÍGUEZ SÁYAGO, inició la tramitación 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes 
yacentes al fallecimiento de la señora ELISA TEÓFILA 
EYSSAUTIER Y GARCÍA, reconociendo la validez del 
testamento; (i) la señora ROCÍO ERÉNDIRA PEÑA 
EYSSAUTIER, representada como quedó indicado, 
aceptó la herencia instituida en su favor; y (ii) la 
señora ROCÍO ERÉNDIRA PEÑA EYSSAUTIER, 
representada como quedó indicado, aceptó el cargo 
de albacea que le fue conferido, protestándolo y 
discerniéndosele, manifestando que procederá a 
formular el inventario a bienes de la sucesión, lo que 
mando publicar de conformidad con el artículo 
setecientos cincuenta y ocho, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

ATENTAMENTE. 
LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

RÚBRICA. 
Cuernavaca, Morelos a 18 de abril del 2024. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO notaria titular de la Notaría Pública Número 
Diez de la Primera Demarcación Notarial del estado de 
Morelos, hago saber: que por escritura pública número 
63,155 de fecha 19 de marzo de 2024, otorgada ante 
mi fe, se hicieron constar los siguientes actos jurídicos: 
“A).- El inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor EDMUNDO MARIO 
URIBE URIBE, que se realiza a solicitud de la señora 
SILVIA HORTENSIA NAVA CONTRERAS, en su 
carácter de albacea y única y universal heredera; y, 
B).- La declaración de validez de testamento, 
reconocimiento de heredera, así como nombramiento 
de albacea de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor EDMUNDO MARIO URIBE URIBE, que se 
realiza a solicitud de la señora SILVIA HORTENSIA 
NAVA CONTRERAS, en su carácter de albacea y 
única y universal heredera” 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 
Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 19 de marzo de 2024. 
LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ 
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
El licenciado MISRAIM JAFET ORDOÑEZ 

VELA, aspirante a notario, actuando en sustitución y 
en el protocolo de la titular de la Notaria Número Diez 
de la Primera Demarcación Notarial del estado de 
Morelos, licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 
SALGADO, quien se encuentra con licencia y 
habilitada en el ejercicio de la función notarial, según 
autorización concedida por el titular de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Morelos, contenida en el 
oficio número “SG/042/2024” (S, G, DIAGONAL, 
CERO, CUATRO, DOS, DIAGONAL, DOS MIL 
VEINTICUATRO), de fecha trece de marzo del 
presente año, hago saber: que por escritura pública 
número 63,260 de fecha 12 de abril de 2024, otorgada 
ante mi fe, se hicieron constar los siguientes actos 
jurídicos: “A).- El inicio del trámite extrajudicial de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señora 
CARMEN INES VALENZUELA NUÑEZ, que se realiza 
a solicitud de los señores FERNANDO MARISCAL 
VALENZUELA y FRANCISCO MARISCAL 
VALENZUELA; y, B).- La declaración de validez de 
testamento, reconocimiento de herederos y 
nombramiento de albacea en la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora CARMEN INES 
VALENZUELA NUÑEZ, que se realiza a solicitud del 
señor FERNANDO MARISCAL VALENZUELA, en su 
carácter de albacea y heredero, con la comparecencia 
y conformidad de su coheredero señor FRANCISCO 
MARISCAL VALENZUELA”. 
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Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 
Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 12 de abril de 2024. 

LIC. MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA 
ASPIRANTE A NOTARIO, EN SUSTITUCIÓN DE LA 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 
 TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA 
DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA, 

aspirante a notario, actuando en sustitución y en el 
Protocolo de la titular de la notaria número diez de la 
Primera Demarcación Notarial del estado de Morelos, 
licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO, 
quien se encuentra con licencia y habilitada en el 
ejercicio de la función Notarial, según autorización 
concedida por el titular de la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Morelos, contenida en el oficio número 
“SG/042/2024” (S, G, DIAGONAL, CERO, CUATRO, 
DOS, DIAGONAL, DOS MIL VEINTICUATRO), de 
fecha trece de marzo del presente año, hago saber: 
que por escritura pública número 63,276 de fecha 18 
de abril del 2024, otorgada ante mi fe, se hicieron 
constar los siguientes actos jurídicos: “A).- El inicio del 
trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a 
bienes del señor JESÚS CARRILLO AGUIÑAGA, que 
se realiza a solicitud del señor HUGO CARRILLO 
BLANC; y, B).- La declaración de validez de 
testamento y reconocimiento de heredero, así como 
nombramiento de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor JESÚS CARRILLO 
AGUIÑAGA, que se realiza a solicitud del señor 
HUGO CARRILLO BLANC, en su carácter de único y 
universal heredero y albacea”. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 
Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 20 de abril del 2024. 

LIC. MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA 
ASPIRANTE A NOTARIO, EN SUSTITUCIÓN DE LA 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA 
DEMARCACIÓN NOTARIAL  
DEL ESTADODE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA, 

aspirante a notario, actuando en sustitución y en el 

protocolo de la titular de la Notaria Número Diez de la 

Primera Demarcación Notarial del estado de Morelos, 

licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO, 

quien se encuentra con licencia y habilitada en el 

ejercicio de la función Notarial, según autorización 

concedida por el titular de la Secretaría de Gobierno 

del estado de Morelos, contenida en el oficio número 

“SG/042/2024” (S, G, DIAGONAL, CERO, CUATRO, 

DOS, DIAGONAL, DOS MIL VEINTICUATRO), de 

fecha trece de marzo del presente año, hago saber: 

que por escritura pública número 63,292 de fecha 20 

de abril del 2024, otorgada ante mi fe, se hicieron 

constar los siguientes actos jurídicos: “A). - El inicio del 

trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a 

bienes de la señora ROSA ELENA BLANC OCHOA, 

que se realiza a solicitud del señor HUGO CARRILLO 

BLANC; y, B). - La declaración de validez de 

testamento y reconocimiento de heredero, así como 

nombramiento de albacea de la sucesión 

testamentaria a bienes de la señora ROSA ELENA 

BLANC OCHOA, que se realiza a solicitud del señor 

HUGO CARRILLO BLANC, en su carácter de único y 

universal heredero y albacea”. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 

artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 

Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 20 de abril del 2024. 

LIC. MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA 

ASPIRANTE A NOTARIO, EN SUSTITUCIÓN DE LA 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Lic. Gerardo Cortina Mariscal, notario público 

número doce, de la Primera Demarcación Notarial del 

estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 10,542, de 

fecha veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro, 

otorgada ante mi fe, quedo iniciado el trámite de la 

sucesión testamentaria a bienes de la señora WENDY 

BRYANT, también conocida como WENDY BRYANT 

GOW, a solicitud de las señoras ANA LUISA 

AGUILAR ESCAMILLA y MARÍA IVETTE GUERRA 

OCHOA, quienes aceptan la herencia instituida en su 

favor, y en consecuencia se constituyen formalmente 

como únicas y universales herederas. 

En el mismo instrumento, la señora MARÍA 

IVETTE GUERRA OCHOA, se constituye formalmente 

como albacea de dicha sucesión, quien manifiesta que 

procederá a formar el inventario de los bienes que 

constituye el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 24 de abril del 2024. 

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 

COMG-720210-81A 

RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 

en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 

en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Que por escritura pública número 9,715 de 

fecha 20 de abril del presente año, pasada en el 

volumen CCCLV del protocolo a mi cargo, se hizo 

constar: el inicio del trámite sucesorio testamentario, a 

bienes del señor OCTAVIO PARRA BARAJAS, que 

contiene: el reconocimiento y validez del testamento 

público abierto, la aceptación de herencia y 

reconocimiento de derechos hereditarios y la 

aceptación y protesta del cargo de albacea, que otorga 

la ABUNDIA NATIVIDAD CABRERA RAMÍREZ; 

protestando cumplirlo fielmente, agregando que 

procederá a formular el Inventario de los bienes de la 

herencia. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 758 tercer párrafo del 

Código Procesal Familiar vigente para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos, segundo párrafo del artículo 

75 de la Ley del notariado del Estado. 

Tetecala de la Reforma, Mor., a 20 de abril del 2024. 

LIC. JOSÉ ANTONIO ORDÓÑEZ OCAMPO 

NOTARIO PÚBLICO UNO 

DE LA SEGUNDA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Al calce un sello con el escudo nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 
Hernández Peralta, Cuarta Demarcación Notarial, 
Notaría Pública No. 1, Jojutla, Morelos.” 

Por escritura número 9,181 de fecha 01 de abril 
del 2024, el ciudadano CANDELARIO LUÍS LÁZARO, 
en su calidad de único y universal heredero y albacea, 
inició el trámite de la sucesión testamentaria 
extrajudicial a bienes de la de cujus señora DELFINA 
TARANGO SALGADO, manifestando que acepta la 
herencia a su favor y procederá a formular el 
inventario y avalúos. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Nota: publíquese el aviso notarial, por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del estado de Morelos, mencionando la primera 
y segunda publicación. 

ATENTAMENTE 
JOJUTLA, MOR., A 16 DE ABRIL DEL 2024. 
LIC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PERALTA 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 1 JOJUTLA. 

MORELOS. (HEPJ-731114-1E6) 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 
Hernández Peralta, Cuarta Demarcación Notarial, 
Notaría Pública No. 1, Jojutla, Morelos”. 

Por escritura número 9,202 de fecha 06 de abril 
del 2024, los ciudadanos SILVINO BALTAZAR 
BACILIO también conocido como SILVINO 
BALTAZAR BASILIO en su calidad de único y 
universal heredero y el ciudadano J. CARMEN 
BALTASAR MUÑOZ en su calidad de albacea, 
iniciaron el trámite de la sucesión testamentaria 
extrajudicial a bienes de la de cujus señora MARÍA 
MUÑOZ HERNÁNDEZ, manifestando que aceptan la 
herencia a su favor y procederán a formular el 
inventario y avalúos. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Nota: publíquese el aviso notarial, por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del estado de Morelos, mencionando la primera 
y segunda publicación. 

ATENTAMENTE 
JOJUTLA, MOR., A 16 DE ABRIL DEL 2024 
LIC.  JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PERALTA 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 1 JOJUTLA 

MORELOS. (HEPJ-731114-1E6) 
RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el escudo nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 

Hernández Peralta, Cuarta Demarcación Notarial, 

Notaría Pública No. 1, Jojutla, Morelos”. 

Por escritura número 9,228 de fecha 15 de abril 

del 2024, la ciudadana MA. ISABEL MARTÍNEZ 

JAIMES, en su calidad de única y universal heredera y 

albacea, inició el trámite de la sucesión testamentaria 

extrajudicial a bienes de la de cujus señora ROBERTA 

JAIMES ZAGAL, manifestando que acepta la herencia 

a su favor y procederá a formular el inventario y 

avalúos. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

Nota: publíquese el aviso notarial, por dos veces 

consecutivas de diez en diez días en el Periódico 

Oficial del estado de Morelos, mencionando la primera 

y segunda publicación. 

ATENTAMENTE 

JOJUTLA, MOR., A 16 DE ABRIL DEL 2024. 

LIC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PERALTA 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 

JOJUTLA, MORELOS. (HEPJ-731114-1E6). 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 758 

del Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se hace del conocimiento 

público que mediante escritura número 7,219, volumen  

119, otorgada el  25 de marzo del 2024, se inició ante 

mí, la tramitación de la sucesión testamentaria a 

bienes de don Eduardo Sandoval Sandoval. 

La señora Elvia Margarita Bustamante del Valle, 

reconoció la validez del testamento público abierto 

otorgado por el de-cujus, aceptando la herencia y el 

cargo de albacea conferido, manifestando que 

formulará el inventario y avalúo de los bienes de la 

sucesión dentro del término legal. 

Oaxtepec, Yautepec, Morelos a 25 de marzo del 2024. 

Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 

Notario público número uno de la Quinta Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del estado de 

Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 758 

del Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se hace del conocimiento 

público que mediante escritura número 7,281, volumen 

111 otorgada el 24 veinticuatro de abril del 2024, se 

inició ante mí, la tramitación de la sucesión 

testamentaria a bienes de Margarita Chávez de la 

Parra. 

Los señores Daniel, Ernesto, Jorge Rafael, 

Martha Margarita, Patricia, María Cristina y Adriana 

todos de apellidos Escobedo Chávez, reconocieron la 

validez del testamento público abierto otorgado por el 

de-cujus, aceptando la herencia y el segundo 

mencionado cargo de albacea conferido, manifestando 

que formulará el inventario y avalúo de los bienes de 

la sucesión dentro del término legal. 

Oaxtepec, Yautepec, Morelos a 24 de abril del 2024. 

Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 

Notario  Público número uno de la Quinta 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado 

Tierra y Libertad. 

(2/2) 

 AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 19,215 de 

fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, que obra 

a folios 91 del volumen 335 del protocolo ordinario a 

mí cargo, la señora RUTH JACOB MEDINA, inicia el 

trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a 

bienes del finado señor ALEJANDRO COVARRUBIAS 

JUÁREZ y dándose por enterada del contenido de su 

testamento público abierto y no teniendo ninguna 

impugnación que hacerle, acepta su institución de 

única y universal heredera; así como de albacea del 

que dándole por discernida, protesta su fiel y leal 

desempeño, agregando que procederá a la formación 

del inventario de los bienes de la herencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas, 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Tierra 

y Libertad” y por dos veces consecutivas en el 

periódico “Diario de Morelos”, ambos editados en la 

capital del estado. 

ATENTAMENTE 

Yautepec, Mor., 09 de abril de 2024. 

Jesús Toledo Saavedra 

Notario Público Número Dos 

Quinta Demarcación Notarial 

Yautepec, Morelos 

Rúbrica. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaría Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 

del patrimonio inmobiliario federal, hago saber que en 

la escritura pública número 41,279, de fecha once de 

abril del año dos mil veinticuatro, ante mí se llevó 

acabo, el inicio de la tramitación de la sucesión 

testamentaria (radicación) a bienes del de cujus 

ÓSCAR SALGADO URIOSTEGUI, a solicitud de los 

ciudadanos ÓSCAR SALGADO DUJE, MIRNA 

SALGADO DUJE y MIREYA SALGADO DUJE en su 

calidad de únicos y universales herederos y legatarios 

y esa última en calidad de albacea de la mencionada 

sucesión.  

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 13 de abril del  2024. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaría Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 

del patrimonio inmobiliario federal, hago saber que en 

la escritura pública número 41,326, de fecha veinte de 

abril del año dos mil veinticuatro, ante mí se llevó 

acabo, el inicio de la tramitación de la sucesión 

testamentaria (radicación) a bienes del de cujus 

ARTURO IGNACIO CECILIO MEIJUEIRO MOROSINI, 

a solicitud de la ciudadana ANGÉLICA MEIJUEIRO 

JIMÉNEZ en su calidad de albacea y MARÍA DEL 

ROSARIO ELENA JIMÉNEZ CHÁVEZ en calidad de 

única y universal heredera, de la mencionada 

sucesión. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 20 de abril del  2024. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 

(2/2)
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría Número Dos y notario del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 

en esta ciudad, hago saber: que por escritura pública 

número 371,048, de fecha 22 de abril de 2024, 

otorgada ante mi fe, se hizo constar: la radicación e 

inicio del trámite de la sucesión testamentaria a bienes 

de la señora MARÍA ANTONIETA DEGUER CADO 

también conocida como MARÍA ANTONIETA 

DEGUER DE OCAMPO, el reconocimiento de la 

validez de testamento, la aceptación de la herencia y 

del cargo de albacea, que otorga el señor CARLOS 

ALBERTO OCAMPO DEGUER, en su carácter de 

albacea y coheredero, con la conformidad y 

comparecencia de los coherederos señores MARÍA 

ANTONIETA OCAMPO DEGUER, ARMANDO 

OCAMPO DEGUER, EDITH OCAMPO DEGUER y 

EDUARDO OCAMPO DEGUER, compareciendo 

además las señoras MARIA ANTONIETA OCAMPO 

DEGUER y EDITH OCAMPO DEGUER,  como 

Legatarias de dicha sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario 

“Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 22 de abril de 2024. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría Número Dos y notario del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 

en esta ciudad, hago saber: que por escritura pública 

número 371,171, de fecha 25 de abril de 2024, 

otorgada ante mi fe, se hizo constar: A).- El inicio del 

trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a 

bienes del señor JORGE ANTONIO GANEM 

GUERRA, que se realiza a solicitud del señor EDGAR 

OSCAR GANEM CAMPOS, en su carácter de albacea 

y coheredero de dicha sucesión, con la comparecencia 

y consentimiento de los señores LAURA DULCE 

MARÍA GANEM CAMPOS, también conocida como 

LAURA DULCE GANEM CAMPOS, LAILA ADRIANA 

GANEM CAMPOS y JORGE ANTONIO GANEM 

CAMPOS, este último representado por el señor 

EDGAR OSCAR GANEM CAMPOS, en su carácter de 

coherederos de la mencionada sucesión. B).- La 

declaración de validez de testamento, reconocimiento 

de herederos, aceptación de herencia y aceptación del 

cargo de albacea de la sucesión testamentaria a 

bienes del señor JORGE ANTONIO GANEM 

GUERRA,  que se realiza a solicitud del señor EDGAR 

OSCAR GANEM CAMPOS, en su carácter de albacea 

y coheredero de dicha sucesión, con la comparecencia 

y consentimiento los señores LAURA DULCE MARÍA 

GANEM CAMPOS, también conocida como LAURA 

DULCE GANEM CAMPOS, LAILA ADRIANA GANEM 

CAMPOS y JORGE ANTONIO GANEM CAMPOS, 

este último representado por el señor EDGAR OSCAR 

GANEM CAMPOS, en su carácter de coherederos de 

la mencionada sucesión; actos jurídicos que se 

realizaron de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo setecientos cincuenta y ocho, en relación con 

el artículo seiscientos noventa y nueve, del Código 

Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, tanto en el diario 

“Regional del sur” como en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 25 de abril de 2024. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO  

DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 
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Cuernavaca, Morelos, a 29 de abril de 2024. 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría número Dos de la Primera 

Demarcación Notarial, y notario del patrimonio 

inmobiliario federal, hago saber:  

Que por escritura pública número 371,224, de 

fecha 27 de abril de 2024, otorgada ante mi fe, se hizo 

constar: A).- El inicio del trámite extrajudicial de la 

sucesión testamentaria a bienes de la señora 

GUILLERMINA BELTRÁN ITURBE, también conocida 

como GUILLERMINA BELTRÁN ITURBE VIUDA DE 

GONZÁLEZ, y/o GUILLERMINA BELTRÁN, que se 

realizó a solicitud de sus albaceas, herederas y 

legatarias, las señoras MARÍA VICTORIA GONZÁLEZ 

BELTRÁN y MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ 

BELTRÁN, con la conformidad de sus coherederos 

MARÍA GLORIA GONZÁLEZ BELTRÁN, FRANCISCO 

GONZÁLEZ BELTRÁN, ROSA GONZÁLEZ BELTRÁN 

y JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ BELTRÁN; y,  B).- la 

declaración de validez de testamento, reconocimiento 

de herederos y legatarios  y aceptación del cargo de 

albacea de la sucesión testamentaria a bienes de la 

señora GUILLERMINA BELTRÁN ITURBE, también 

conocida como GUILLERMINA BELTRÁN ITURBE 

VIUDA DE GONZÁLEZ, y/o GUILLERMINA 

BELTRÁN, que se realizó a solicitud de sus albaceas, 

herederas y legatarias, las señoras MARÍA VICTORIA 

GONZÁLEZ BELTRÁN y MARÍA GUADALUPE 

GONZÁLEZ BELTRÁN, con la conformidad de sus 

coherederos MARÍA GLORIA GONZÁLEZ BELTRÁN, 

FRANCISCO GONZÁLEZ BELTRÁN, ROSA 

GONZÁLEZ BELTRÁN y JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ BELTRÁN. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos periodos 

consecutivos de diez en diez días, en el diario “El 

Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

ATENTAMENTE 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO    NOTARIAL  
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 702 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que mediante escritura  número 75,093, volumen 
1333, página 121, con  fecha 29 de abril del año 2024, 
en la notaría a mi cargo, se hizo constar el inicio de la 
tramitación extrajudicial de la sucesión testamentaria 
de los bienes yacentes al fallecimiento del señor 
ANTONIO LÓPEZ ORTIGOSA, que otorgaron los 
señores JUAN CARLOS LÓPEZ BUENO, JOSÉ LUIS 
LÓPEZ BUENO  e  YSAY YUTKEWICH 
BIERZWINSKY, en su carácter de únicos y 
universales herederos,  y  el  primero  de  los 
mencionados  como albacea  y  ejecutor de dicha 
sucesión, quienes dándose por enterados del 
contenido del  testamento público abierto otorgado por 
el mencionado autor de la sucesión, y no habiendo 
impugnación que hacerle, reconocen para sí la validez 
del mismo, aceptando los  derechos hereditarios que 
les corresponden instituidos en su favor, así mismo el 
señor JUAN CARLOS LÓPEZ BUENO,  acepta el 
cargo de albacea y ejecutor, declarando que 
procederá a la formación del inventario 
correspondiente en términos de ley.  

Cuernavaca, mor; a 29 de abril  del 2024. 
ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES  

DE LA PRIMERA DEMARCACION  NOTARIAL  
DEL EDO. DE MOR. 

RÚBRICA, 
Para  su  publicación por  dos veces  en  el 

periódico oficial y  en  “La Unión de Morelos”.  
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura pública número 38,704 de 

fecha 16 de abril de 2024, que obra en el volumen 584 
del protocolo a mi cargo, se hizo constar la tramitación 
de la sucesión testamentaria a bienes de la señora 
AMELIA EUGENIA RUIZ Y SALGADO, quien también 
utilizaba y era socialmente conocida con los nombres 
de AMELIA EUGENIA RUÍZ SALGADO, AMELIA RUÍZ 
SALGADO, AMELIA RUÍZ DE PAREDES y AMELIA 
RUÍZ VIUDA DE PAREDES, a fin de dejar formalizado 
el reconocimiento del testamento público abierto la 
aceptación al cargo de albacea, la aceptación de la 
herencia y el reconocimiento de derechos hereditarios 
que formalizo a solicitud de la señora LUZ PATRICIA 
PAREDES RUÍZ, en su carácter de albacea y 
coheredera, con la comparecencia y conformidad de 
sus coherederos los señores CARLOS PAREDES 
RUÍZ, ANTONIO PAREDES RUÍZ y LUIS MANUEL 
PAREDES RUÍZ, lo anterior para dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.  

Cuernavaca, Morelos, a 16 de abril de 2024. 
Atentamente 

Lic. José Eduardo Menéndez Serrano 
Notario titular de la Notaria Número Siete 

de la Primera Demarcación Notarial 
en el estado de Morelos. 

Rúbrica. 
(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 38,765 de 

fecha 30 de abril de 2024, que obra en el volumen 584 

del protocolo a mi cargo, se hizo constar a).- La 

tramitación de la sucesión testamentaria a bienes de la 

señora ESTELA BELTRÁN PÉREZ, a fin de dejar 

formalizado el reconocimiento del testamento público 

abierto la aceptación al cargo de albacea, la 

aceptación de la herencia y el reconocimiento de 

derechos hereditarios que formalizo a solicitud del 

señor ALBERTO RÍOS CANO, en su carácter de 

albacea, con la comparecencia y conformidad de los 

herederos señores EDGAR DEL RÍO CARBO y 

DENNIS DEL RIO CARBO, representado en este acto 

por su madre la señora VERÓNICA ELOINA ROSANA 

CARBO BARRIENTOS y b).-  la excusa al cargo de 

albacea de la sucesión testamentaria  a bienes de la 

señora ESTELA BELTRÁN PÉREZ,  que presenta el 

señor  ALBERTO RÍOS CANO y la designación de 

albacea que hacen los señores EDGAR DEL RÍO 

CARBO y DENNIS DEL RÍO CARBO, representado en 

este acto por su madre la señora VERÓNICA ELOINA 

ROSANA CARBO BARRIENTOS, en su carácter de 

únicos y universales herederos de dicha sucesión, a 

favor de la señora ÁNGELA ANTONIA REYES 

BUCIO, lo anterior para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.  

Cuernavaca, Morelos, a 30 de abril de 2024. 

Atentamente 

Lic. José Eduardo Menéndez Serrano 

Notario titular de la Notaria Número Siete 

de la Primera Demarcación Notarial 

en el Estado de Morelos. 

Rúbrica. 

(1/2) 

 AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura número 24,582, volumen 322 

fechada el 17 de abril del año 2024, se radicó en la 

notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes 

del señor Mauricio Soria Loureiro, quien falleció en 

esta  ciudad  de  Cuautla,  Morelos  el 5 cinco de 

noviembre del año 2,021 dos mil veintiuno, habiendo 

otorgado testamento  público  abierto  el  1° primero de 

octubre del mismo año, ante la fe y en el protocolo a 

cargo del licenciado Alejandro José Vidaña Luna, 

notario público número 106 ciento seis del estado de 

Oaxaca, mediante instrumento número 19,615, 

volumen 217, la señora Marcela Leticia González 

Bolaños, reconoció la validez del testamento público 

abierto antes citado, aceptó los  legados instituidos  a 

su favor y aceptó el cargo de albacea que se le 

confiriera, protestando el fiel y leal desempeño del 

mismo, manifestando que formularía el inventario y 

avalúo de los bienes de la sucesión dentro del término 

legal. 

Lo que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento de lo que dispone el artículo 758 del 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

H. H. Cuautla, Mor., a   17 de abril del año 2024. 

Atentamente 

El Notario Número Uno 

de la  Sexta Demarcación Notarial del Estado 

Lic. Luis Felipe Xavier Güemes Ríos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”. 

(1/2)
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 

 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II. DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353 y 1354. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación. 


